













AVERY LEON, demandante

v.

DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK y LINDSEY PALMER, defensa

Un caso de derechos civiles que involucra el presunto uso excesivo de la fuerza por parte de un oficial de policía contra un sospechoso





















Un caso escrito por Ed Piper, STOEL RIVES LLP en coordinación con CIVICS LEARNING PROJECT
EL CASO

A. Breve resumen del caso

El 16 de mayo de 2014, Avery Leon se apresuró a tomar un tren de cercanías después de un juego de béisbol. Al mismo tiempo y en el mismo lugar, la oficial Lindsey Palmer buscaba a un fugitivo sospechoso de robo a mano armada. La oficial Palmer pensó erróneamente que Leon era el fugitivo y le disparó con una pistola eléctrica (Taser). En esta acción legal, Avery Leon demanda al Distrito de Transporte del Condado de Chinook (CCTD) y a la oficial Lindsey Palmer, alegando que se ejerció una fuerza excesiva.

B.	Lista de testigos

Para el demandante:
Avery Leon, demandante
Cary Donatella, testigo en la escena
Taylor Gómez, Comité de Revisión Ciudadana

Para la defensa:
Lindsey Palmer, demandada
Skyler Todd, estudiante
Alférez Sandy, División de Asuntos Internos

C.	Lista de pruebas

Las pruebas en este caso incluyen las siguientes:

1. Mapa de la estación de tren C de Ramona Street
2. Camiseta Rattlesnakes 
3. Pistola paralizante
4. Declaración de Cruze e informe de incidentes
5. Manual del Departamento de Policía de CCTD
6. Registros de capacitación del Departamento de Policía de CCTD
7. Estadísticas de disciplina del Departamento de Policía de CCTD
8. Informe de incidente de Cruze / Irsay
9. Informe del incidente de Nguyen
10. Informe del incidente de Bowlen

D. Presentación de la demanda, respuesta, estipulaciones e instrucciones del jurado

La demanda, la respuesta, las estipulaciones y las instrucciones del jurado se presentan en las siguientes páginas. Esta es una breve descripción de cada una.

La demanda es preparada por los abogados del demandante y se presenta ante el tribunal. Es el comienzo de la demanda. La demanda expone las acusaciones de los hechos por parte del demandante y ofrece una descripción general de por qué dichas acusaciones constituyen una violación de la ley. Tenga en cuenta, sin embargo, que la demanda no constituye evidencia. Más bien, el propósito de la demanda es enmarcar los problemas para el juicio y ayudar a las partes a perfeccionar los argumentos específicos que cada uno presentará.

La contestación es preparada por los abogados de la defensa; responde directamente a la demanda. Identifica las acusaciones con las que está de acuerdo y las que impugnará. Al igual que la demanda, la respuesta no constituye evidencia y únicamente sirve para enmarcar los asuntos del juicio.

Las estipulaciones son los hechos en los que ambas partes están de acuerdo. Pueden ser referidas, pero no disputadas por ninguna de las partes, durante el juicio.

Las instrucciones del jurado son dictadas por el juez tras que ambas partes hayan presentado sus argumentos. Las instrucciones del jurado enmarcan la ley para que los miembros del jurado puedan concentrarse en si la evidencia respalda o no las acusaciones. Las instrucciones para el jurado se incluyen con el fin de que comprendan los elementos que deben probarse o refutarse durante el juicio y, por lo tanto, resultan útiles para los estudiantes.
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v.
DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, una corporación municipal del estado de Oregón; y OFICIAL DE POLICÍA DEL DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, LINDSEY PALMER, en calidad individual y oficial de Palmer,
Acusados.
	Caso No.: 3:14-cv-00101-CC
DEMANDA POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y POR MEDIDAS CAUTELARES Y DECLARATORIAS
42 U.S.C. § 1983
SE EXIGE JUICIO CON JURADO




    Introducción
1. El demandante Avery Leon ("Leon" o "Demandante") presenta esta acción legal por derechos civiles contra los demandados del Distrito de Transporte del Condado de Chinook ("CCTD") y la oficial de policía de CCTD, Lindsey Palmer ("Palmer") (colectivamente, "Demandados"), por violar sus derechos constitucionales claramente establecidos. El 16 de mayo de 2014, Palmer usó fuerza excesiva e irrazonable contra Leon cuando, durante un arresto, le disparó con una "pistola paralizante" emitida por el CCTD. Palmer actuó sin causa probable, creyendo que Leon había cometido un delito y sin ninguna razón legítima para creer que Leon representaba una amenaza para su seguridad ni para la de cualquier otra persona. El uso excesivo de la fuerza por parte de Palmer fue un resultado directo y estuvo alineado con las políticas y prácticas del CCTD. En consecuencia, Leon interpuso esta acción legal contra CCTD y Palmer por daños y perjuicios, así como por otras indemnizaciones.
  jurisdicción
2. Este Tribunal tiene jurisdicción sobre las reclamaciones del demandante en virtud de 28 U.S.C. §§ 1331 y 1343, es decir, porque este caso implica una violación de los derechos civiles y constitucionales federales de Leon.  
3. La jurisdicción es adecuada en este Tribunal de conformidad con 28 U.S.C. § 1391, es decir, porque los hechos que dieron lugar a las reclamaciones de Leon contra CCTD y Palmer ocurrieron en el distrito judicial en el que se ubica este Tribunal.
  Partes
4. El demandante Leon es una persona que reside en Carthage, Oregón.
5. El acusado Palmer es un oficial de policía de la CCTD y residente de Rowe, Oregón.  Todo el material de este documento se limita al tiempo y al alcance del empleo de Palmer en CCTD.
6. El demandado, CCTD, es una corporación municipal independiente del estado de Oregón. CCTD opera el tren ligero del condado de Chinook ("C-Rail") y mantiene su propia fuerza policial. Por ley, la CCTD es responsable de los actos y omisiones de sus oficiales de policía y de otros empleados y agentes, incluidos los de Palmer, como se describe en este documento.
  Acusaciones de hecho
7. Leon es profesor de matemáticas de secundaria en Carthage High School en Carthage, Oregón. Después del trabajo el viernes 16 de mayo de 2014, Leon asistió a un juego de béisbol de las ligas menores en Rowe, Oregón.  Para llegar al estadio, Leon usó el C-Rail.
8. Para llegar al juego, Leon abordó un tren C-Rail de la Línea Verde en la estación C-Rail de Webster Street, se trasladó a un tren de la Línea Azul en la estación de Ramona Street y viajó el resto del camino hasta el estadio.  Planeaba tomar la misma ruta de vuelta a casa.  Leon llevaba una mochila negra con libros de texto, esquemas de enseñanza y otros materiales de trabajo.  
9. Después del juego, Leon abordó un tren de la Línea Azul a las 9:30 p.m. hasta la estación de Ramona Street.  Había docenas de fanáticos de Rattlesnakes en el tren.  Al igual que Leon, la mayoría de ellos vestían camisetas de color rojo oscuro con el logotipo de la "doble R" del equipo.  Leon llegaba tarde y sabía que solo tendría pocos minutos para subirse al tren de la Línea Verde en la estación de Ramona Street.
10. Esa misma noche, Palmer y su pareja, otra oficial de policía de CCTD, Courtney Cruze ("Cruze"), estaban estacionadas en la estación C-Rail de Ramona Street. Aproximadamente a las 9:37 p.m., recibieron un despacho de radio que informaba que se había cometido un robo a mano armada en la estación C-Rail de Emerson Street, hacia la estación de Ramona Street. Según el despacho, el sospechoso abordó el tren con destino a Ramona Street tras el robo. El despacho indicaba claramente que el sospechoso vestía "una camiseta naranja", "jeans" y "una gorra de béisbol blanca" y llevaba "una mochila de color oscuro". El despacho no aportó ninguna otra descripción física del sospechoso ni mencionó su género.
11. Palmer y Cruze salieron de su patrulla policial de la CCTD y se dirigieron a la plataforma del C-rail donde pronto aparecería el tren que transportaba a Leon y al atacante.  Allí esperaron a que llegaran los trenes de las líneas Azul y Verde.
12. Al llegar ambos trenes a la estación, los pasajeros se desbordaron de inmediato. Leon corrió hacia el lado oeste de la plataforma y al tren de la Línea Verde, que partiría en unos minutos.
13. Unos segundos después de que llegaran los trenes, Cruze notó que Leon corría por la plataforma.  Cruze advirtió que Leon, al igual que docenas de otros asistentes al juego que regresaban a casa en el C-Rail, vestía una camiseta roja de Rattlesnakes.  En ese momento, Cruze no tenía motivos para creer que Leon representaba una amenaza para nadie en el área de la plataforma, incluidos los oficiales.  De todos modos, Cruze señaló a Leon y le gritó a Palmer: "¡Lindsey, la mochila negra a tu izquierda!"
14. Palmer luego descargó su pistola paralizante, emitida por la CCTD, contra Leon.  Antes de hacerlo, Palmer no se anunció como oficial de policía ni le advirtió a Leon que tenía la intención de usar la pistola paralizante.  
15. Palmer descargó la pistola paralizante contra Leon sin causa probable alguna para creer que Leon era el sospechoso o que había cometido algún otro delito. Contrariamente a la descripción del despacho, Leon no llevaba ni una camiseta naranja ni una gorra de béisbol.
16. Después de que Palmer descargó la pistola paralizante, Leon cayó al suelo y comenzó a convulsionar.  Palmer electrocutó a Leon entre tres y cinco segundos antes de desconectar la pistola paralizante.
17. Como resultado directo y consecuente al uso de la pistola paralizante de Palmer, Leon sufrió lesiones físicas que requirieron atención médica inmediata, incluidas una contusión facial y laceraciones en la frente, causadas por su caída.  Otro resultado directo y consecuente del uso de la pistola paralizante por parte de Palmer es que Leon también sufrió un trauma psicológico severo.
18. Las políticas, prácticas y costumbres del Departamento de Policía de CCTD permiten, alientan y ordenan a los oficiales de policía de CCTD que usen pistolas paralizantes y otros tipos de fuerza en situaciones en las que los oficiales carecen de una base razonable para el uso de dicha fuerza, o en circunstancias en las que los oficiales deberían usar menos fuerza.
19. Específicamente, desde 2010, el Departamento de Policía de CCTD ha reportado al menos tres incidentes en los que oficiales han descargado sus pistolas paralizantes, emitidas por CCTD, contra sospechosos sin justificación o de alguna manera en violación a los protocolos de CCTD. En cada caso, el Departamento de Policía de CCTD no disciplinó adecuadamente y, hasta la fecha, no sancionó al oficial infractor. Por ejemplo, en diciembre de 2010, un supervisor del Departamento de Policía de CCTD determinó que Cruze había dado una orden de manera inapropiada e ilegal a un compañero oficial para que descargara una pistola paralizante contra un sospechoso que ya había sido sometido, y así lo hizo el compañero. Cruze recibió solo una disciplina superficial y pronto regresó al servicio de policía.
20. Después de esos incidentes, el Departamento de Policía de CCTD sabía, o debería haber sabido, que sería necesario tomar medidas adicionales para proteger al público frente al patrón de conducta ilegal de sus oficiales. Esas medidas habrían incluido capacitación adicional, disciplina y, cuando corresponda, la terminación del empleo de los oficiales que violen los derechos constitucionales de cualquier miembro del público o cuando se considere que se haya ejercido una fuerza excesiva.  
21. A pesar de ese conocimiento, las políticas, prácticas y costumbres del Departamento de Policía del CCTD respecto del uso de la fuerza por parte de sus oficiales han persistido sin cambios materiales desde al menos diciembre de 2010.  La indiferencia deliberada del Departamento de Policía de CCTD ante los riesgos conocidos asociados al uso de la fuerza por parte de sus oficiales constituye una práctica oficial del Departamento de Policía de CCTD.
22. Debido a la práctica oficial del Departamento de Policía de CCTD, Palmer y Cruze sabían que podían usar la fuerza de manera arbitraria e irrazonable contra los sospechosos con impunidad.  Como resultado directo y bajo su conocimiento, tanto de las políticas y prácticas oficiales del Departamento de Policía de CCTD como de la clara disposición constitucional de Leon a estar libre del uso excesivo de la fuerza, Palmer violó el derecho constitucional de Leon.




  Reclamación de reparación
(42 U.S.C. § 1983—Fuerza excesiva en violación de la Cuarta Enmienda)
23. Leon incorpora y alega los párrafos 1 a 22 anteriores.
24. Como se describió anteriormente, en violación de la Cuarta Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos, Palmer sometió a Leon a una incautación ilegal mediante la aplicación de una fuerza física excesiva e irrazonable.
25. Palmer actuó bajo el amparo de la ley cuando descargó su pistola paralizante contra Leon.
26. Como se describió anteriormente, las políticas, prácticas y costumbres del Departamento de Policía de CCTD causaron, resultaron o hacen responsable a CCTD de la violación de los derechos de Leon protegidos por la Cuarta Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos.
27. Como resultado de lo anterior, el demandante tiene derecho a una indemnización por daños económicos, no económicos y punitivos contra los demandados, por la cantidad que se determinará en el juicio.
28. De conformidad con 42 U.S.C. § 1988, Leon debe recibir honorarios de abogados y los costos incurridos en este documento.
  RECLAMACIÓN DE REPARACIÓN LEGAL
POR TANTO, el demandante solicita la reparación de la siguiente manera:
1. Asumir jurisdicción sobre este asunto y otorgar un juicio con jurado para todos los asuntos que pueden ser juzgados;
2. Otorgar al demandante daños económicos, no económicos y punitivos contra los demandados en cantidades que serán determinadas en el juicio.
3. Otorgar al demandante honorarios y costos razonables de abogados incurridos en este documento; y
4. Conceder cualquier otra reparación que sea justa y adecuada.
FECHA:  2 de junio de 2014.
CARLYLE, POLLARD & SCHMIDT LLP


s/Shannon Schmidt	
SHANNON T. SCHMIDT, OSB No. 714520
ALLAN M. BEACH, OSB No. 911149
Teléfono: (541) 234-4000
Abogados del demandante
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TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DISTRITO DE OREGÓN, DIVISIÓN ROWE
	AVERY LEON, un individuo,
Demandante
versus
DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, una corporación municipal del estado de Oregón; y OFICIAL DE POLICÍA DEL DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, LINDSEY PALMER, en calidad individual y oficial de policía,
Acusados.
	Caso No.: 3:14-cv-00101-CC
RESPUESTA DE LOS DEMANDADOS A LA DEMANDA DEL DEMANDANTE




Para su Respuesta a la Demanda del Demandante Avery Leon ("Demandante"), los Demandados Distrito de Transporte del Condado de Chinook ("CCTD") y Lindsey Palmer ("Palmer") (colectivamente, "Demandados") responden a las acusaciones del Demandante de la siguiente manera:

1.   jurisdicción
1. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 1.

1.   jurisdicción
2. Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 2.  
3. Los demandados admiten las acusaciones en el párrafo 3.

  Partes
4. Los demandados admiten las acusaciones en el párrafo 4.
5. Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 5.
6. Los demandados admiten que CCTD es una corporación municipal independiente del estado de Oregón, que opera el tren ligero del condado de Chinook ("C-Rail"), que mantiene su propia fuerza policial y que, en general, mantiene una relación de empleador-empleado con sus oficiales de policía.  En el contexto de esta acción legal, y sin admitir la veracidad de ninguna de las acusaciones del demandante, el demandado CCTD niega que sea legalmente responsable de los actos y omisiones de Palmer tal como se presentan en la demanda del demandante. 

  Acusaciones de hecho
7. Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 7.
8. Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 8.  
9. Los demandados no tienen conocimiento suficiente de la veracidad de las acusaciones del párrafo 9 y, por lo tanto, las niegan.
10. Los acusados niegan la acusación en el párrafo 10, según el cual el despacho indicaba "claramente" que el sospechoso vestía "una camiseta naranja".  Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 10.
11. Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 11.
12. Los demandados admiten las acusaciones en el párrafo 12.
13. Los demandados admiten que la oficial de policía de la CCTD Courtney Cruze ("Cruze") notó que el demandante corría por la plataforma y luego señaló a Palmer.  Los demandados niegan las acciones expuestas en el párrafo 13.
14. Los demandados admiten que Palmer descargó la pistola paralizante emitida por el CCTD contra el demandante.  Por lo demás, los demandados niegan las acusaciones del párrafo 14.  
15. Los demandados admiten que el demandante no llevaba una camiseta naranja ni una gorra de béisbol.  Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 15.
16. Los demandados admiten las acusaciones del párrafo 16.
17. Los demandados no tienen conocimiento suficiente de la veracidad de las acusaciones del párrafo 17 y, por lo tanto, las niegan.
18. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 18.
19. Los acusados admiten que el Departamento de Policía de CCTD disciplinó a Cruze tras un incidente ocurrido en diciembre de 2010 que involucró una pistola paralizante.  Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 19.
20. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 20.
21. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 21.
22. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 22.

  Reclamación de reparación del DEMANDANTE
23. Los demandados incorporan sus respuestas a los párrafos 1 a 22 anteriores.
24. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 24.
25. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 25.
26. Los demandados niegan las acusaciones expuestas en el párrafo 26.
27. Los demandados niegan que el demandante tenga derecho a reclamar daños y perjuicios.
28. Los demandados niegan que el demandante tenga derecho a los honorarios ni a los costos de los abogados.

  Defensas afirmativas
(Falta de acción – presentación de pruebas)
29. La demanda de reparación del demandante carece de hechos suficientes para su sustanciación.
30. Los demandados se reservan el derecho de alegar defensas afirmativas adicionales a medida que el descubrimiento revele información adicional. 

POR TANTO, habiendo respondido a la Demanda del Demandante, los Demandados ruegan que se desestime la Demanda del Demandante y se dicte sentencia a favor de los Demandados, así como el pago de sus costos y desembolsos incurridos en este proceso, además de cualquier otra reparación que pueda justificarse.  
	FECHA: 30 de junio de 2014.

	Respetuosamente presentado,
s/Corrina M. Ruberosa	
James J. McCoy (OSB No. 750046)
Corrina M. Ruberosa (OSB No. 083376)
Teléfono: (541) 871-7000

Abogados de los acusados




TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DISTRITO DE OREGÓN, DIVISIÓN ROWE
	AVERY LEON, un individuo,
Demandante
v.
DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, una corporación municipal del estado de Oregón; y OFICIAL DE POLICÍA DEL DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, LINDSEY PALMER, en calidad individual y oficial de Palmer,
Acusados.
	Caso No.: 3:14-cv-00101-CC
ESTIPULACIONES




Las partes estipulan y acuerdan lo siguiente:
1. Leon no cometió el robo a mano armada al que respondieron los oficiales Palmer y Cruze del Distrito de Transporte del Condado de Chinook (CCTD) el 16 de mayo de 2014.  Leon nunca ha sido condenado por ningún delito.  El sospechoso del robo del 16 de mayo de 2014 sigue prófugo.
2. Leon vestía la camisa roja que se muestra en el Anexo 2 al momento del arresto de Leon el 16 de mayo de 2014.
3. CCTD es una entidad pública a efectos de 42 U.S.C. § 1983.
4. Palmer actuó bajo el amparo de la ley cuando descargó la pistola paralizante contra Leon el 16 de mayo de 2014.[footnoteRef:2]  [2:  "Bajo el amparo de la ley" significa que la persona está usando la autoridad que le otorga el gobierno local, estatal o federal.] 

5. El diagrama que se muestra en el Anexo 1 es una representación fiel y precisa de la parada del tren ligero del condado de Chinook en Ramona Street, aunque no está a escala.
6. La fotografía que se muestra en el Anexo 3 es una representación fiel y precisa de la pistola paralizante que Palmer descargó en Leon el 16 de mayo de 2014.
7. El Departamento de Policía de CCTD entregó por primera vez pistolas paralizantes a todos sus oficiales en abril de 2007. Los tres únicos incidentes en los que los ciudadanos se han quejado del uso de pistolas paralizantes por parte de los agentes del CCTD se detallan en los Anexos 8, 9 y 10. Aparte de esos incidentes, el Departamento de Policía de CCTD no recibió ninguna otra queja relacionada con el uso de pistolas paralizantes por parte de sus oficiales.
8. Los demandados aceptan renunciar a la inmunidad calificada como defensa y no invocarla.[footnoteRef:3] [3:  Si bien la inmunidad calificada se usa generalmente en los casos de §1983, para los fines de este simulacro juicio, no será aplicada. La inmunidad calificada establece que un funcionario público no es responsable bajo 42 U.S.C. § 1983 si el funcionario "podría haber creído razonablemente que sus acciones eran legales a la luz de la ley claramente establecida y la información que poseía en ese momento" y si la conducta del acusado fue "razonable. . . a pesar de que podría haber violado los derechos constitucionales [del demandante]".] 

9.  Courtney Cruze fue asesinada a tiros en el cumplimiento de su deber el 17 de julio de 2014. Por lo tanto, la oficial Cruze no está disponible. El testimonio del oficial Cruze, sin embargo, constituye la prueba 4. 
10. Ningún testigo puede invocar la Quinta Enmienda ni ningún otro privilegio.
11. Esta fase del juicio se ocupará únicamente de la responsabilidad de los demandados. Si es necesario, se tomará una determinación sobre los daños y cualquier otra reparación a la que el demandante pueda tener derecho en un procedimiento separado.

Las partes estipulan y aceptan lo anterior y solicitan respetuosamente que, según corresponda, el tribunal dicte una orden a tal efecto.

	ASÍ ESTIPULADO:

/s/Shannon T. Schmidt					/s/James J. McCoy    			
Shannon T. Schmidt					James J. McCoy
Abogado del demandante 					Abogados de los acusados
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INSTRUCCIONES PARA EL JURADO




El Tribunal ahora presentará el caso al jurado; este debe decidir, según la ley y la evidencia que se le presentó en el juicio, si el demandante ha prevalecido en la prueba de sus demandas contra cada demandado.
Instrucción No. 1: Preponderancia de la evidencia.
El demandante debe probar todas sus afirmaciones mediante la "preponderancia de la evidencia". Eso significa que el demandante debe persuadir con evidencia que le haga creer que es más probable que las afirmaciones del demandante sean verdaderas que falsas. Después de sopesar toda la evidencia, si no puede decidir qué es lo más probable: que algo sea cierto o que no lo sea, debe concluir que el demandante no pudo comprobarlo. Debe considerar toda la evidencia al tomar esa determinación, sin importar quién la produjo.

Instrucción No. 2: Acusado Palmer.
Para fallar a favor del demandante respecto de la demanda contra el demandado Palmer, el demandante debe probar que la forma en que el demandado Palmer se apoderó del demandante violó la Cuarta Enmienda. Aquí, el demandante ha alegado que el acusado Palmer violó la Cuarta Enmienda de dos maneras: (1) el acusado Palmer arrestó al demandante sin causa probable, y (2) el acusado Palmer usó fuerza excesiva durante el arresto. Un arresto es ilegal según la Cuarta Enmienda si se realiza sin causa probable. Existe "causa probable" cuando, en todas las circunstancias conocidas por un oficial en ese momento, un oficial de policía objetivamente razonable concluiría que existe una probabilidad razonable de que la persona arrestada haya cometido o esté cometiendo un delito. El demandante debe probar, mediante preponderancia de la evidencia, que el acusado Palmer lo arrestó sin causa probable.

La detención de una persona es ilegal según la Cuarta Enmienda si un oficial de policía usa fuerza excesiva al efectuar un arresto o al defenderse a sí mismo, a sí misma o a otras personas.
Por lo tanto, el demandante debe probar, por preponderancia de la evidencia, que el demandado Palmer ejerció fuerza excesiva al descargarse su pistola eléctrica contra el demandante.

Bajo la Cuarta Enmienda, un oficial de policía solo puede usar la fuerza que sea “objetivamente razonable” dadas todas las circunstancias. En otras palabras, deben juzgar la razonabilidad del uso de la fuerza desde la perspectiva de un oficial razonable en la escena y no con la visión retrospectiva del “20/20” (es decir, con el beneficio de la retrospectiva).

Para determinar si el acusado Palmer usó fuerza excesiva en este caso, considere todas las circunstancias conocidas en la escena, que incluyen:
1. La gravedad del delito u otras circunstancias a las que respondía el acusado Palmer;
2. Si el demandante representaba o parecía representar una amenaza razonable e inmediata para la seguridad de cualquier oficial o para los demás;
3. Si el demandante se resistía o parecía resistirse razonablemente y activamente al arresto o huía intentando evadir el arresto;
4. La cantidad de tiempo y cualquier circunstancia cambiante durante las cuales el acusado Palmer tuvo que determinar el tipo y la cantidad de fuerza que estimaba necesaria.
5. El tipo y la cantidad de fuerza utilizada; y
6. La disponibilidad de métodos alternativos para someter al demandante.

Sí, de acuerdo con estos factores, encuentra que el demandante demostró que el demandado Palmer arrestó al demandante sin causa probable o usó fuerza excesiva; por lo tanto, su veredicto debe ser a favor del demandante en la demanda contra el demandado Palmer. Si, por el contrario, el demandante no ha podido comprobar que el demandado Palmer arrestó al demandante sin causa probable o usó fuerza excesiva, el veredicto debe ser a favor del demandado Palmer.

Instrucción No. 3: Demandado CCTD.
Para fallar a favor del demandante en la demanda contra el demandado Chinook Country Transportation District ("CCTD"), debe encontrar que el demandante comprobó, con preponderancia de la evidencia, cada uno de los siguientes elementos.
1. El acusado Palmer actuó bajo el amparo de la ley.
2. El acusado Palmer actuó sin causa probable ni uso excesivo de la fuerza cuando el acusado Palmer descargó su pistola paralizante contra el demandante, de acuerdo con los estándares establecidos en la Instrucción No. 2; y
3. El acusado Palmer actuó de conformidad con una política oficial expresamente adoptada o con una práctica o costumbre de larga data del acusado, CCTD.
Las partes han estipulado que el demandado Palmer actuó bajo el amparo de la ley, por lo que dicho elemento no está en disputa.
Una "política oficial" es una regla o reglamento promulgado, adoptado o ratificado por el CCTD, el demandado.  "Práctica o costumbre" significa cualquier práctica o costumbre permanente, generalizada y bien establecida que constituye un procedimiento operativo estándar del CCTD demandado.
Si encuentra que el demandante ha comprobado cada uno de estos elementos y los que debería comprobar de acuerdo con la Instrucción No. 2, su veredicto debe ser a favor del demandante respecto de la demanda contra el demandado, CCTD.  Si, por otro lado, encuentra que el demandante no ha podido comprobar uno o más de estos elementos, o que la demanda del demandante contra el demandado Palmer no se ha autorizado, su veredicto debe ser a favor del demandado, CCTD.
 
	
FECHA: ________________, 2015.

	



s/Alexis Joseph Patterson	
Alexis Joseph Patterson
Juez de Distrito de los Estados Unidos


E. 	Autoridad legal 

Las siguientes leyes se presentan como antecedentes. Se incluyen para que los equipos puedan enriquecer su comprensión de la base legal aplicable en 42 casos del USC § 1983. No constituyen evidencia; por lo tanto, no pueden usarse en el testimonio de los testigos. Sin embargo, comprender la ley ayudará tanto a los abogados como a los testigos a resaltar la evidencia que la respalda.

Disposiciones constitucionales y estatutos
CONSTITUCIÓN DE EE. UU. IV Enmienda: El derecho de las personas a estar seguras en sus personas, casas, papeles y efectos, contra registros e incautaciones irrazonables, no será violado y no se emitirán órdenes judiciales, salvo que exista una causa probable, respaldada por juramento o afirmación, y que describa particularmente el lugar a registrar y las personas o cosas que se incautarán.
42 U.S.C. § 1983: Toda persona que, bajo el pretexto de cualquier estatuto, ordenanza, reglamento, costumbre o uso, de cualquier Estado, Territorio o del Distrito de Columbia, someta o haga que se someta a cualquier ciudadano de los Estados Unidos u otra persona dentro de su jurisdicción a la privación de cualquier derecho, privilegio o inmunidad garantizado por la Constitución y las leyes, será responsable ante la parte perjudicada en una acción legal, demanda en equidad u otro procedimiento adecuado de reparación, excepto que, en cualquier acción presentada contra un funcionario judicial por un acto u omisión realizado en la capacidad judicial de dicho funcionario, no se otorgarán medidas cautelares a menos que se haya violado un decreto declaratorio o no haya una reparación declaratoria disponible. A los efectos de esta sección, cualquier ley del Congreso aplicable exclusivamente al Distrito de Columbia se considerará un estatuto del Distrito de Columbia. 
Definición de fuerza excesiva
Graham v. Connor, 490 U.S. 386 (1989): Según la Cuarta Enmienda, el uso de la fuerza por parte de un oficial de policía solo se considera “excesivo” si resulta objetivamente irrazonable. Determinar si la fuerza empleada para efectuar una detención en particular es “razonable”, conforme a la Cuarta Enmienda, requiere equilibrar la naturaleza y la gravedad de la intrusión en los intereses del individuo frente a los intereses gubernamentales en juego. La “razonabilidad” de un uso específico de la fuerza debe evaluarse desde la perspectiva de un oficial razonable en la escena y no con la visión retrospectiva del 20/20.
Koon v. United States, 518 U.S. 81 (1996): El cálculo de la razonabilidad debe tener en cuenta que los agentes de policía a menudo se ven obligados a emitir juicios en una fracción de segundo, en circunstancias tensas e inciertas, que evolucionan rápidamente, sobre la cantidad de fuerza necesaria en una situación particular.
Muehler v. Mena, 544 U.S. 93 (2005): Los factores que influyen en si el uso de la fuerza por parte de un oficial es "razonable" incluyen la gravedad del presunto delito, si la persona detenida es objeto de la investigación, si dicha persona representa una amenaza inmediata para la seguridad de la policía u otros, y si dicha persona se resiste activamente al arresto o intenta huir.

Requisitos para las disposiciones de responsabilidad municipal
Monell v. Departamento de Servicios Sociales de Nueva York, 436 U.S. 658 (1978): Los demandantes de derechos civiles que demandan a una entidad municipal en virtud de 42 U.S.C. § 1983 deben demostrar que su lesión fue causada por una política o costumbre municipal.
Sloman v. Tadlock, 21 F.3d 1462 (9th Cir. 1994): Las prácticas consuetudinarias, si están generalizadas entre los empleados de la policía, constituyen una base suficiente para la responsabilidad municipal.
Cash v. Condado de Erie, 654 F.3d 324, 334 (2d Cir. 2011): Una política municipal puede ser explícita o tácita y reflejarse en la acción o en la inacción. En este último caso, la política de inacción de una ciudad ante la notificación de que su programa causará violaciones constitucionales es el equivalente funcional a una decisión de la propia ciudad de violar la Constitución. De acuerdo con este principio, cuando una entidad municipal exhibe una indiferencia deliberada ante las privaciones constitucionales causadas por sus agentes o empleados, de modo que la inacción constituye una elección deliberada, esa aquiescencia puede considerarse una política o costumbre procesable bajo 42 U.S.C. § 1983. 
Wellington v. Daniels, 717 F.2d 932, 936 (4th Cir. 1983): Un municipio no puede ser considerado responsable en virtud de 42 U.S.C. § 1983 en ausencia de una conexión causal entre su política o costumbre y las privaciones constitucionales infligidas al demandante.  El nexo causal puede ser directo, como cuando la política ordena expresamente el perjuicio del que se queja el demandante.  O bien el vínculo causal puede ser indirecto, en el sentido de que el daño constitucional puede ser, por cualquier motivo, una consecuencia natural de la política o de la costumbre del municipio.  En cualquier caso, el demandante debe demostrar la causalidad mediante la preponderancia de la evidencia.  Sin embargo, la pregunta inicial es la existencia de la política o costumbre; incluso si un municipio "causó" un daño constitucional en algún otro sentido, no puede ser considerado responsable en ausencia de un vínculo causal entre el daño y dicha política o costumbre.
DECLARACIÓN JURADA DE AVERY LEON, para el demandante 

Yo, Avery Leon, habiendo prestado juramento por primera vez y de conformidad con 28 U.S.C. § 1746, declaro lo siguiente:
Mi nombre es Avery Leon.  Tengo 27 años y soy profesor de matemáticas en Carthage High School en Carthage, Oregón.  (¡Vamos, generales!)  Crecí aquí, en Carthage, y siempre quise ser maestra.  Mis padres son maestros y, de hecho, se conocieron durante su primer año de enseñanza en CHS.  Basta con decir que la enseñanza forma parte de mi ADN.
Después de graduarme de CHS, fui a la Universidad de Oregón, donde obtuve una licenciatura en matemáticas. Pensé por un tiempo en trabajar en banca y finanzas, pero me di cuenta bastante rápido de que me sería muy difícil sentarme detrás de un escritorio todo el día, incluso si tuviera que hacer números, una de mis cosas favoritas, mientras lo hacía. Soy una de esas personas que no pueden quedarse quietas por mucho tiempo; francamente, algunas dicen que soy impaciente, especialmente cuando estoy cansada.  
De todos modos, dado mi amor por mis clases de matemáticas universitarias y por la docencia voluntaria que realicé durante mis veranos universitarios, finalmente decidí seguir los pasos de mis padres.  Un año después de graduarme de la universidad, me dirigí al sur a la Universidad de Stanford, donde obtuve una maestría en educación en 2012.  Acumulé una deuda estudiantil bastante sustancial que todavía estoy pagando, pero valió la pena cada centavo.  Me encantó estar en Palo Alto y aprendí mucho.  Entonces, justo antes de graduarme, ¿se imaginan lo emocionada que estaba cuando CHS me ofreció un puesto como profesora de matemáticas de nivel básico?  Aproveché la oportunidad y he estado enseñando en CHS desde entonces.
Una de las cosas que más me gustan de estar de vuelta en Oregón son los “Rattlesnakes” de Rowe.  Soy una gran fanática del béisbol y, aunque es decepcionante que no tengamos un equipo profesional aquí, las ligas menores son casi tan buenas.  Desde que regresé del Área de la Bahía, me he convertido en una gran seguidora de los Rattlesnakes.  Cada vez que voy a un juego, uso mi camiseta roja oscura de Rattlesnakes con el logotipo de la firma "doble R" en el frente; en el Anexo 2 se muestra una imagen exacta y precisa de esa camisa.
Para llegar a los juegos, suelo tomar el C-Rail.  "C-Rail" es la abreviatura de Chinook County Light Rail, que recorre todo el condado de Chinook y, en algunos casos, va más allá.  Es realmente conveniente y asequible.  Por lo general, tomo el tren C-Rail de la Línea Verde en la estación de Webster Street, a solo unas cuadras de CHS.  No hay tren directo al estadio, así que tengo que bajarme en la estación de Ramona Street y hacer un transbordo o tomar la Línea Azul.  A veces, el tiempo para 
la transferencia puede ser un poco apretado, especialmente en el camino de regreso cuando estoy cansada.  La estación de Ramona Street siempre está llena de gente en ese momento y puede ser difícil abrirse paso entre la multitud.  Además, realmente no soy fanática de las multitudes; me hacen sentir claustrofóbica y, cada vez que estoy en una, lo primero que pienso es: "¿Qué tan pronto puedo salir de aquí?"  
Algunas veces, incluso he perdido mi tren de la Línea Verde de regreso a casa cuando el de la Línea Azul llega tarde, lo cual es un dolor total.  Una vez, cuando la Línea Azul se retrasó, ¡tuve que pagar $70 por un Uber de regreso a mi apartamento!  Créanme, especialmente con el salario de un maestro, eso es mucho dinero para un viaje en taxi.
El 16 de mayo de 2014 fue un día que nunca olvidaré.  Ese día, fui a un juego de Rattlesnakes con algunos amigos.  Mis amigos viven al otro lado de Rowe. Después de la universidad, todos decidieron mudarse al barrio de moda "Topaz", así que me encontré con ellos en el estadio.  Me subí a un autobús del C-Rail a las 3:30 p.m. y me dirigí de regreso al trabajo. Por lo tanto, llevaba conmigo mi mochila negra habitual.  No puedo imaginar cómo alguien podría pensar que llevaba algo ilícito allí.  Quiero decir, ¡solo lo uso para llevar mis esquemas de enseñanza, libros de texto y exámenes aún por calificar!
De todos modos, llegué al juego alrededor de las 4:15 sin ningún problema.  El juego fue, por supuesto, muy divertido.  Los Rattlesnakes jugaban contra los Dodgers de Des Moines, que son increíblemente buenos.  Los Rattlesnakes se mantuvieron firmes durante las primeras entradas, pero las cosas comenzaron a deteriorarse en la cuarta.  Parecía que iba a ser una derrota bastante decisiva, pero luego, en la octava entrada, Bernie Rodríguez, que es la cara de la franquicia de los Rattlesnakes y probablemente algún día se convertirá en profesional, envió un grand slam que voló sobre la cerca del jardín izquierdo.  ¡Eso lo empató!  El juego se extendió por dos entradas adicionales y, cuando terminó, eran alrededor de las 9:15 p.m.  Afortunadamente, los Rattlesnakes habían logrado una victoria, pero yo estaba bastante cansada y solo quería llegar a casa.
Como el juego duró mucho, perdí mi tren habitual de las 8:30 p.m.  El tren de mis amigos al otro lado de Rowe partió del estadio alrededor de las 9:25, así que unos minutos después de despedirme, abordé un tren programado para salir a las 9:30 a la estación de Ramona Street que llegaría allí alrededor de las 9:45.  Ya era una receta para el desastre: el tren no salió sino hasta las 9:35 y estaba lleno hasta el tope de fanáticos de los Rattlesnakes.  Sabía que eran fanáticos de Rattlesnakes porque la mayoría de ellos llevaban puestas camisetas y gorras rojas.  Pienso que tal vez vi a alguien con una gorra blanca de los Rattlesnakes, pero no puedo estar segura.  Ya iba preocupada por perder mi tren de conexión a casa, que salía de Ramona Street a las 9:50.
El tren del estadio llegó a Ramona Street alrededor de las 9:49, justo cuando mi Línea Verde de conexión se acercaba a la plataforma.  La estación se convirtió de inmediato en un caos.  Multitudes de pasajeros que regresaban de cenar en el famoso "Gourmet Ghetto" de Rowe salieron del tren de la Línea Verde y se encontraron con un enjambre de fanáticos de Rattlesnakes que salían del de la Línea Azul. Algunos de ellos se empujaban entre sí en la plataforma para alcanzar su conexión.  Sin embargo, yo no.  Simplemente corrí, me agaché y esquivé lo mejor que pude entre la multitud hasta la puerta del tren. 
Lo último que recuerdo con claridad fue mirar el vagón del tren de la Línea Verde desde unos metros de distancia en la plataforma.  Había algunos adolescentes caminando por el vagón, pero estaban a unos 10 pies de mí.  De repente, escuché una voz detrás de mí que sonaba como si dijera algo sobre mis "manos".  No sonaba como si la voz estuviera gritando ni como si me estuviera hablando a mí en particular.  En ese momento, estaba completamente concentrada en entrar en el vagón antes de que se cerraran las puertas, pero cuando vi que algunos adolescentes frente a mí dirigían la mirada hacia la voz, instintivamente me giré hacia el lado este de la plataforma.  Como la voz había mencionado "manos", también comencé a levantarlas.  En ese momento, había corrido desde la puerta más occidental hasta el tren de la Línea Azul y estaba casi justo en frente de la puerta más occidental del tren de la Línea Verde, como se muestra en el Anexo 1, con el que estoy familiarizada y que estoy de acuerdo en que es una representación justa y precisa de la estación de tren C de Ramona Street.  
Lo siguiente que supe, y antes de que pudiera darme la vuelta por completo, fue que sentí un dolor punzante e insoportable en el hombro izquierdo y en la parte superior de la espalda. No perdí el conocimiento, pero desearía haberlo hecho. Mis músculos se congelaron y comenzaron a convulsionar de forma incontrolada. Creo que estaba gritando, pero el shock fue tan intenso y desorientador que realmente no podría decirlo. Fue la experiencia más dolorosa y aterradora de mi vida. Me caí, golpeé el suelo con fuerza y miré hacia arriba para ver a un oficial de policía corriendo hacia mí desde el lado este de la estación. Recuerdo que miraba hacia el este, paralelo al tren y lejos de la puerta, porque había comenzado a girar. Todavía estaba bastante aturdida, pero pensé que el oficial querría ver mi identificación, así que metí la mano izquierda en mi bolsillo para buscar mi billetera, donde guardo mi licencia de conducir y el pase C-Rail que tengo que deslizar cada vez que subo o bajo de un tren C-Rail. Sin embargo, antes de que pudiera alcanzarlo, el oficial me agarró de las manos, me puso boca abajo y me esposó.
Más tarde supe que la oficial, que era una oficial de policía de C-Rail llamada Lindsey Palmer, pensó que acababa de cometer algún tipo de robo y usó una pistola paralizante contra mí.  Pero ¿cómo podía pensar eso la oficial Palmer?  Después de que decidí demandar, me enteré de que el sospechoso que buscaban supuestamente llevaba una gorra blanca y una camisa naranja, lo cual no era mi caso.  ¡Ni siquiera tengo ninguna gorra blanca!  La camisa roja que llevaba puesta está representada con exactitud en la Prueba 2.  En cualquier caso, no había necesidad de que el oficial Palmer me disparara la pistola paralizante.  Si el oficial Palmer hubiera anunciado que era oficial de policía y me hubiera advertido de que podría usar una pistola paralizante, habría cumplido absolutamente con todo lo que me dijeron que hiciera.  Pero, aparte del comentario sobre las "manos", que ni siquiera estoy seguro de que haya venido del oficial Palmer, no escuché ni un pío de su parte ni de ningún otro oficial de policía antes de que me dispararan con una pistola Taser.
Por la presente, doy fe de haber leído la declaración anterior y declaro, bajo pena de perjurio, según las leyes de los Estados Unidos, que es verdadera y correcta.  Antes de dar esta declaración, me dijeron que debía incluir todos los testimonios relevantes y seguí esas instrucciones. También entiendo que puedo y debo actualizar esta declaración jurada si se me ocurre algo nuevo hasta el momento en que testifique en este caso.
	/s/ Avery Leon		
Avery Leon
Fecha: 9 de septiembre de 2014
Suscrito y juramentado ante mí el 9 de septiembre de 2014.
	/s/ Bobby Dousa	
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
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DECLARACIÓN JURADA DE CARY DONATELLA, para el demandante
Yo, Cary Donatella, habiendo prestado juramento por primera vez y de conformidad con 28 U.S.C. § 1746, declaro lo siguiente:	
Mi nombre es Cary Donatella. Crecí en Queens, Nueva York, y me mudé a Oregón cuando tenía diez años. Es una historia realmente cómica: mi papá era dueño de una cafetería que todos solían decir que servía el mejor capuchino del área de los tres estados. Pero luego, un día, leyó en The New York Times un artículo que afirmaba que un lugar llamado "Treetown Coffee" supuestamente servía el mejor capuchino del mundo. No hace falta decir que estaba bastante indignado, así que se encogió de hombros y viajó a Rowe para comprobar si era verdad. El problema fue que no leyó todo el artículo y el Treetown Coffee mencionado en él estaba en Rowe, Massachusetts, no en Rowe, Oregón. No se dio cuenta de eso hasta que llegó a Oregón, pero le gustó tanto el estado que decidió mudarse aquí de todos modos.
Mi papá realmente preparaba el mejor capuchino del universo y, muy pronto, necesito ampliar la cafetería que abrió en Rowe.  Así es como me metí en las cosas eléctricas.  Lo ayudé a hacer el cableado en el espacio al que se mudó y desde entonces he estado enganchado.  Trabajé para Fontana Electric, Inc., aquí en Rowe, durante años.  He trabajado en todo; he hecho todo, desde cablear nuevas luces de techo en baños de señoras mayores hasta reparar líneas eléctricas aéreas después de una gran tormenta.  Conozco la ciencia y también la vida real: he tenido varias sorpresas y, créanme, nunca es agradable.  Me retiré en 2012, pero todavía me mantengo al día con el oficio.
En todo caso, me dijeron que querían que hablara sobre lo que vi en la estación de C-Rail de Ramona Street.  Sin embargo, antes de hacerlo, hay algo de lo que tengo que desahogarme: de 2002 a 2004 cumplí una condena en prisión por robo.  El fiscal de distrito del condado de Chinook dijo que me estaba robando objetos de valor de las casas y oficinas de algunos de mis clientes y luego vendiéndolos en casas de empeño.  ¡Es ridículo!  La única forma en que me atraparon fue incriminándome; pusieron parte del botín en mi casa cuando vinieron a interrogarme y luego dijeron que lo había tomado.  Fue una trampa, pero para evitar un juicio, tras el cual estaba seguro de que terminaría con una sentencia de prisión más estricta, simplemente les dije al juez y al fiscal lo que querían escuchar y acepté un acuerdo de culpabilidad.  Pero créanme, desde entonces no he sido muy exigente con los oficiales de policía.
De todos modos, el 16 de mayo de 2014, estaba regresando de mi local italiano favorito en el "Gourmet Ghetto" de Rowe y, como de costumbre, tomaba el C-Rail.  Estaba tomando mi ruta habitual a casa:  la Línea Verde desde Middlefield Road hasta Ramona Street, donde me transferiría a la Línea Azul.  Cuando llegué a la calle Ramona, la estación estaba llena.  Había principalmente fanáticos del béisbol de los Rowe Rattlesnakes, con camisetas rojas; algunos también llevaban gorras de béisbol.
Estaba un poco desconectado porque escribía un mensaje de texto a mi primo Jimbo.  De repente, escuché a alguien gritar algo sobre una mochila negra y las manos.  No puedo decir si la persona dijo algo más, ya que realmente no estaba prestando atención.  De todos modos, en mi libro, cuando alguien grita "¡manos!" muy fuerte, como lo hizo esta persona, miras hacia arriba, así que eso es lo que hice.  No escuché a la persona decir nada más, a menos que yo entendiera mal.  Estuve confundido durante un segundo porque, por la forma en que esa persona gritó, pensé que estaría en medio de un robo o algo así.  Pero al principio, no vi nada.  
Sin embargo, después de aproximadamente un segundo, noté a una persona frente a mí cerca de la puerta del tren de la Línea Verde.  Estaba parado lo más lejos posible del lado oeste de la estación, a mitad de camino entre ambos trenes, mirando hacia la derecha de la persona.  La persona estaba, como muchas otras allí, con una camisa roja de los Rattlesnakes, por lo que no la distinguí al principio.
Justo cuando la vi, la persona comenzó a alejarse de mí hacia el lado este de la plataforma y a levantar ambas manos.  La persona solo puso las manos a la altura de la cintura.  De repente, la persona comenzó a convulsionar y cayó al suelo.  La persona gritaba y parecía tener mucho dolor.  No vi más de lo que sucedió, pero más tarde me enteré de que un oficial de policía le disparó a esa pobre persona.  Tiene sentido, ¿verdad?  Apuesto a que esa persona no estaba haciendo nada malo.
Justo después, el oficial de policía que había disparado a la persona con una pistola Taser corrió hacia ella.  Un segundo después, otro oficial de policía, un poco mayor que el primero, también llegó corriendo.  El primero entró en pánico y dijo: "¡Court, no debería haber disparado!  ¡Esta es la persona equivocada!"  Luego, el otro oficial dijo: "Relájate, novato, esto pasa todo el tiempo.  Solo dile a DAI que unos niños estaban en peligro o algo así.  Todo va a estar bien.  Siempre es así".
Un oficial de policía distinto se acercó a mí justo después y me interrogó; le conté todo, excepto la parte sobre las declaraciones de los dos oficiales de que no habrían disparado porque era la persona equivocada, y la respuesta del otro oficial.  No pensé que me creerían y no quería darles una razón para incriminarme de nuevo, ¿entienden?  
De todos modos, después, al leer los periódicos, descubrí que la persona en el suelo, Avery Leon, había demandado a los oficiales de policía que le habían disparado con un Taser. Unas semanas después los abogados de Leon me llamaron y me preguntaron si podía contarles algo más sobre lo sucedido.  No quería involucrarme, pero pensé que tenía el deber cívico de decir la verdad y eso es exactamente lo que estoy haciendo aquí hoy.  Espero que esos oficiales de policía sepan lo que les corresponde; doy fe de haber leído la declaración anterior y declaro, bajo pena de perjurio, según las leyes de los Estados Unidos, que es verdadera y correcta.  Antes de dar esta declaración, me dijeron que debía incluir todos los testimonios relevantes y seguí las instrucciones. También entiendo que puedo y debo actualizar esta declaración jurada si se me ocurre algo nuevo hasta el momento en que testifique en este caso.

	/s/ Cary Donatella	
Cary Donatella
Fecha: 12 de septiembre de 2014
Suscrito y juramentado ante mí el 12 de septiembre de 2014.
	/s/ Bobbie Dousa	
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
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DECLARACIÓN JURADA DE TAYLOR GÓMEZ, para el demandante
Yo, Taylor Gómez, habiendo prestado juramento por primera vez y de conformidad con 28 U.S.C. § 1746, declaro lo siguiente:
Mi nombre es Taylor Gómez.  Soy un ex oficial de policía y sirvo como presidente del Comité de Revisión Ciudadana del Condado de Chinook, al que llamamos "el CRC".  El CRC lleva a cabo la supervisión civil de la policía de la ciudad, incluidos los oficiales de policía del Distrito de Transporte del Condado de Chinook ("CCTD").  Investigamos las denuncias de mala conducta policial, emitimos conclusiones sobre si se ha producido una mala conducta y, de ser así, recomendamos medidas correctivas y disciplinarias.  No somos oficialmente parte del departamento de policía, así que todo lo que hacemos es dar recomendaciones.  Dicho esto, el CCTD y el Departamento de Policía de Rowe tienden a tomar muy en serio nuestras recomendaciones.  En aproximadamente el 75% de los casos que revisamos, el departamento de policía está de acuerdo con las recomendaciones que hacemos.  
Diría que tengo un historial bastante imparcial en el CRC.  Al igual que mis colegas, voto a favor de recomendar la disciplina en aproximadamente uno de cada diez casos que se nos presentan (o tal vez un poco menos).  No todos los incidentes son tan simples como parecen, y trato de verlo en todos los casos en los que trabajo.  Por ejemplo, en 2011, voté en contra de un hallazgo de mala conducta en un caso que involucraba a un oficial de policía de Rowe que, dos veces, disparó fatalmente a un presunto ladrón de bancos en el pecho.
Un poco más sobre mí: nací y crecí en Tall Tree, un pequeño pueblo en el condado rural de Willamette, en Oregón.  Fui a la universidad en Oregon State, donde obtuve un título en biología y fisiología humanas, y comencé mi carrera como policía en el Departamento de Policía de Rowe a principios de la década de 2000.  Fue un trabajo bastante aburrido; mi patrulla incluía lugares de moda como el estudio de yoga local más popular de la ciudad, algunas guarderías y un hogar de ancianos.  Basta con decir que no vi mucha acción.  Sin embargo, unos años más tarde, dejé el departamento tras enterarme de varios incidentes de uso de la fuerza excesiva por parte de oficiales "sucios" que quedaron impunes por su mala conducta.  Me dijeron que estaba exagerando y, en retrospectiva, tal vez así lo hice en algunos casos.  
De todos modos, decidí regresar a Tall Tree en 2003 después de aceptar un trabajo como especialista en asuntos internos en el Departamento de Policía.  La mayoría de los oficiales en mi lugar habrían visto el trabajo como un callejón sin salida, pero a mí me encantó.  Mi trabajo consistía en asegurarme de que nuestros servidores públicos sirvieran al público de la manera más efectiva posible, lo cual me resultó realmente gratificante.  Trabajé tan duro como pude e incluso obtuve reconocimiento estatal en 2008 por descubrir una red importante de drogas en la que tres oficiales de policía de Tall Tree eran actores clave.  Salí en el periódico Rowe Mercury News y, debo decir, me encantaron los elogios.  Quiero decir, ¿a quién no le gusta que su foto aparezca en el periódico?  
Cuando estaba en el Departamento de Policía de Tall Tree, también impartí capacitaciones anuales a los oficiales sobre el uso de la fuerza letal y no letal, que incluían lecciones sobre el uso y los efectos de las pistolas paralizantes.  Me basé en mi conocimiento de la biología humana, en la experiencia en el campo y en los materiales de capacitación que el departamento había proporcionado para realizar las capacitaciones, cuyo propósito era educar a los oficiales sobre los riesgos y efectos del uso de gas pimienta, pistolas paralizantes y sus armas de mano emitidas por el departamento.  Sin embargo, debo señalar que nunca he usado una pistola paralizante en el campo.
Realmente disfruté de Tall Tree, pero cuando mi cónyuge consiguió un trabajo como ingeniera de software en la compañía de tecnología más popular de Rowe en 2010, regresamos al condado de Chinook.  Solicité trabajos en el Departamento de Policía de Rowe y en el Departamento de Policía de CCTD, pero, para mi gran decepción, me dijeron que ninguno de los dos estaba contratando.  Quería seguir involucrado en el trabajo policial, por lo que le pedí a la Junta de Supervisores del Condado de Chinook que me nombrara para el CRC, y así fue.  Me preocupaba que mi experiencia en el trabajo policial en áreas rurales dificultara mi adaptación a la vida en Rowe. Pensé que el trabajo de la policía urbana podría ser diferente y más peligroso que el de la policía rural, pero rápidamente descubrí que no lo era.  
Los abogados de Avery Leon me pidieron que revisara la evidencia del caso y emitiera una opinión sobre el incidente del 16 de mayo de 2014.  Basándome en mis antecedentes y experiencia, examiné varias pruebas diferentes, incluidas las declaraciones juradas de Avery Leon, Cary Donatella, Lindsey Palmer y Skyler Todd; la declaración de Courtney Cruze y un informe adjunto sobre un incidente de 1997 en el que el oficial Cruze le disparó a un presunto ladrón de bancos por la espalda, todo lo cual se muestra en el Anexo 4; el resumen de las estadísticas disciplinarias del CCTD en comparación con estadísticas nacionales similares que fue preparado por Sandy Ensign, una copia justa y precisa, la cual se refleja en el Anexo 7; el manual del Departamento de Policía de CCTD, una copia justa y precisa que se encuentra en el Anexo 5; registros de capacitación departamentales sobre el uso de pistolas paralizantes, una copia justa y precisa se encuentra en el Anexo 6; y otros tres informes sobre el uso de pistolas paralizantes por parte de los oficiales del CCTD, cuyas copias justas y precisas se encuentran en los Anexos 8, 9 y 10.   Esos son los tipos de materiales en los que normalmente se basa el CRC en sus investigaciones y fueron suficientes para que yo llegara a mis conclusiones.  Los analicé utilizando los métodos habituales que emplearía para analizar un acto de presunta mala conducta policial en el CRC, confiables y aceptados en mi campo.  Apliqué esos métodos de manera confiable.
Con base en mi análisis, llegué a dos conclusiones.  Primero, es posible que Leon hubiera permanecido lo suficientemente tranquila después del impacto de la pistola paralizante como para poner la mano izquierda en su bolsillo.  En segundo lugar, los oficiales de policía del CCTD reciben más quejas de los ciudadanos y menos disciplina por el uso de la fuerza que otros departamentos de policía en todo el país, lo cual se debe directamente a las políticas y prácticas del CCTD en materia de uso de la fuerza.
En cuanto a la primera conclusión, es importante comprender los efectos fisiológicos normales de una pistola paralizante en el cuerpo humano.  En la mayoría de los casos, el sospechoso queda paralizado cuando recibe una descarga, pero solo mientras la pistola paralizante permanece "activada", es decir, mientras la electricidad fluye hacia el cuerpo del sospechoso.  La parálisis ocurre porque el flujo de electricidad interrumpe el sistema nervioso del sospechoso al interferir con las señales eléctricas que se originan en el cerebro de un ser humano normal.  Sin embargo, cuando la pistola paralizante se desactiva, el flujo de electricidad cesa y el sistema nervioso del sospechoso puede volver a la normalidad, lo que significa que, a menos que se haya causado algún tipo de lesión, el sospechoso puede volver a moverse.  
Por esa razón, y en mi opinión, la afirmación de Leon de que levantó ambas manos y luego colocó la mano izquierda en su bolsillo es perfectamente posible.  Una vez que la pistola paralizante se desactivó, Leon pudo haber recuperado el control del sistema nervioso, lo que le habría permitido mover la mano.  Claro, la experiencia de recibir una descarga eléctrica con una pistola paralizante es extremadamente dolorosa y deja a muchas personas aturdidas durante unos minutos.  Pero todo eso es fisiológico y no puedo decir cuáles habrían sido los efectos psicológicos del shock.  Sin embargo, desde una perspectiva puramente fisiológica, puedo decir con absoluta certeza que Leon podría haber puesto su mano en el bolsillo.
En cuanto a mi segunda conclusión, las estadísticas hablan por sí solas.  Preliminarmente, no tengo ninguna razón para creer que las estadísticas en las que se basó Ensign sean inexactas; creo que reflejan con precisión la cantidad de quejas que el Departamento de Policía de CCTD ha recibido desde 2007 y las disposiciones respectivas de esas quejas.  Sin embargo, eso no quiere decir que esas disposiciones fueran apropiadas para todos los casos.  También verifiqué de forma independiente las estadísticas que Ensign usó de la Oficina de Estadísticas de Justicia.  En otras palabras, los "promedios" nacionales que utiliza Ensign son precisos.
Sin embargo, según el número de oficiales de la fuerza policial de la CCTD, la CCTD generalmente recibe un número ligeramente mayor de quejas anuales sobre el uso de la fuerza armada que el promedio nacional. El promedio nacional para un departamento del tamaño de CCTD sería de 2,85 quejas por año, pero el Departamento de Policía de CCTD tiene un promedio de más de 3 quejas por año.  Puede que no parezca una gran diferencia, pero es muy preocupante si se tienen en cuenta las tasas a las que se mantienen esas quejas, lo cual casi nunca ocurre.  En siete años, el Departamento de Policía de CCTD solo ha tenido dos quejas ciudadanas sostenidas.  Si bien es cierto que los oficiales de policía de CCTD sirven en entornos algo únicos dentro y alrededor de las estaciones de tren, donde generalmente es más probable que se produzcan enfrentamientos con sospechosos, no hay nada "único" en la manera en que deben procesarse las quejas de los ciudadanos.
El manejo de las quejas envió un mensaje a los oficiales de policía de CCTD, indicando que podían usar tanta fuerza como quisieran sin incurrir en consecuencias.  La queja en el Anexo 8 es un ejemplo perfecto; allí, los oficiales Cruze e Irsay recibieron un castigo mucho menos severo de lo que era debido o de lo que el CRC normalmente hubiera recomendado.  El castigo normal para ese tipo de situaciones debería ser, como mínimo, una suspensión de una semana, además de otras medidas.  Efectivamente, el castigo que realmente se impuso fue una suspensión de medio día, lo que equivale a una "palmada en la mano".  
También resulta especialmente preocupante que el oficial Cruze estuvo involucrado en dos de los tres incidentes relacionados con pistolas paralizantes que se muestran en los Anexos 8, 9 y 10, además del incidente del 16 de mayo.  Si alguien en CCTD hubiera estado expuesto a sus políticas laxas sobre el uso de la fuerza, habría sido el oficial Cruze.  Lo mismo ocurre con su entrenamiento: los registros de capacitación del Departamento en la Prueba 6 muestran que se le permitió ser más indiferente al recibir la capacitación adecuada que cualquier otro miembro del Departamento.  Además, el oficial Cruze instigó, al menos parcialmente, el incidente el 16 de mayo al señalarle a Leon al oficial Palmer e indicarle que hiciera uso de su fuerza para someterlo.  Por lo tanto, a través del oficial Cruze, las políticas laxas de CCTD respecto del castigo por el uso excesivo de la fuerza parecen haber contribuido directamente al incidente en el que el oficial Palmer descargó la pistola paralizante contra Leon.
Según mi revisión de la evidencia, creo que las políticas y prácticas del Departamento de Policía de CCTD resultaron directamente en un uso excesivo de la fuerza contra Avery Leon.  Espero que se haga justicia.  Nadie debería tener que pasar por lo que experimentó Leon.
Por la presente, doy fe de haber leído la declaración anterior y declaro, bajo pena de perjurio, según las leyes de los Estados Unidos, que es verdadera y correcta.  Antes de dar esta declaración, me dijeron que debía incluir todos los testimonios relevantes y seguí esas instrucciones. También entiendo que puedo y debo actualizar esta declaración jurada si se me ocurre algo nuevo hasta el momento de testificar en este caso.

	/s/ Taylor Gómez	
Taylor Gómez
Fecha: 14 de septiembre de 2014
Suscrito y juramentado ante mí el 14 de septiembre de 2014.

	/s/ Bobbie Dousa	
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
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DECLARACIÓN JURADA DE LINDSEY PALMER, Demandada
Yo, Lindsey Palmer, habiendo prestado juramento por primera vez y de conformidad con 28 U.S.C. § 1746, declaro y testifico lo siguiente:
Mi nombre es Lindsey Palmer y tengo 26 años.  Soy oficial de policía del Departamento de Policía del Distrito de Transporte del Condado de Chinook.  Crecí en Chicago, en el lado sur, así que sé lo que significa "vecindario difícil" mejor que nadie.  Además, vengo de una familia de policías; tanto mi padre como mi abuelo sirvieron en el Departamento de Policía de Chicago.  Me mudé a Oregón para ir a la universidad. Fui a Lewis & Clark College con una beca completa y he estado aquí desde entonces.
Lo atribuyo a mi familia, supongo, pero quise ser policía desde que tengo memoria.  Cuando me gradué de Lewis & Clark en 2012, presenté solicitudes en el Departamento de Policía de Rowe y en el Departamento de Policía de Transporte del Condado de Chinook.  CCTD terminó contratándome y, cuando terminé mi tiempo en la academia en enero de 2013, estaba listo para comenzar a trabajar;así lo hice.  He tenido una gran carrera en la fuerza policial de CCTD hasta ahora y espero continuar mientras me den la oportunidad.    
El jefe me asignó como la pareja de Courtney Cruze, quien, como descubrí rápidamente, era una leyenda en el Departamento. Estuvo allí durante casi todo el tiempo en que existió el CCTD; tenía la reputación de ser eminentemente justo, pero, al mismo tiempo, era uno de los tipos más duros que había.  Me enseñó y lo descubrí por mí mismo en el trabajo que debes ser duro como un clavo para triunfar en el CCTD.  Claro, sé que Courtney tuvo algunas quejas presentadas en su contra a lo largo de los años, pero eso les sucede a todos.  No conozco a ningún oficial aquí o en el Departamento de Policía de Rowe que no haya tenido al menos una queja presentada en su contra por el uso de la fuerza excesiva.  Desde el principio, Courtney me enseñó la lección más importante: cuando estamos razonablemente seguros de que alguien cometió un delito y es probable que lo vuelva a cometer, actuamos con justicia, pero no damos el beneficio de la duda en casos que ya están bien sustentados.  No recuerdo cuántas veces me dijo eso.
En parte, explicó Courtney, es que vigilar el C-Rail no es lo mismo que el trabajo policial regular.  Ciertamente no quiero echar al agua a mis colegas del Departamento de Policía de Rowe, pero las cosas pueden complicarse mucho más rápido en el C-Rail.  Pues, a menos que estés en un mal vecindario, la mayoría de lo que sucede en el día a día es manejable.  Claro, a veces atraparás a un conductor ebrio, a veces responderás a una llamada sobre alguien que intenta robar un automóvil, pero la mayoría de los días es bastante tranquilo.  Lo sé porque, cuando era niña, solía viajar con mi padre entre distintos ritmos en Chicago, y porque tengo muchos amigos en el Departamento de Policía de Rowe.  
Pero cuando se trata del C-Rail, es un poco diferente.  Obviamente, hay personas sin boletos que, cuando los verificadores de boletos los atrapan, naturalmente se vuelven un poco combativas ante la perspectiva de pagar una multa de $250.  Además, todo el mundo está en un espacio más apretado y, especialmente durante las horas pico, tienen menos paciencia.  Eso significa más empujones, más apretones y algunas peleas más de las que normalmente encontrarás en cualquier esquina.  No hace falta decir que siempre estamos atentos a cualquier tipo de amenaza que pueda surgir en el C-Rail, sin importar cuán grande o pequeña parezca.
Antes del 16 de mayo de 2014, había recibido tan solo una queja en mi contra alegando uso excesivo de la fuerza.  Entre el momento en que comencé en enero de 2013 y ese momento, había arrestado o ayudado a arrestar a unas dos docenas de sospechosos, la mayoría por delitos relacionados con drogas.  El sospechoso que presentó una denuncia afirmó que usé mi aerosol de pimienta con él sin tener una buena razón.  En parte, eso es cierto: seguro que usé mi aerosol de pimienta con él, pero fue solo porque vino corriendo hacia mí con una navaja mientras estaba drogado.  Estaba a unos 20 pies de mí cuando lo rocié.  Después, Courtney, mi compañero y quien estaba allí conmigo, me dijo que estaba sorprendido de que no hubiera usado mi arma, o al menos mi pistola eléctrica.  En CCTD, estamos obligados a mantener nuestras armas en un lado del cinturón y nuestras pistolas Taser en el otro; ese requisito existe para que, en el calor del momento, no tomemos el dispositivo equivocado.  Decidí usar mi aerosol de pimienta porque quería ser cauteloso. Soy una persona pacífica y mi filosofía es que solo voy a usar tanta fuerza como sea necesaria para lidiar con el tipo de amenaza y ni un poco más.  De todos modos, se constató que la denuncia del sospechoso era insustancial.  Fue condenado y ahora cumple 10 años de prisión por posesión de drogas con intención de distribuir, por lo que sabe que su queja probablemente no era válida desde el principio.  
Ese incidente, sin embargo, reforzó la lección que Courtney me había enseñado cuando comencé: hay una razón por la que no les damos a los delincuentes conocidos o sospechosos el beneficio de la duda.  Si hubiera dudado o me hubiera cuestionado a mí misma, creo que no estaría viva hoy.  Fue un momento revelador para mí y, según mis conversaciones con mis colegas del CCTD, creo que todos los oficiales de policía lo atraviesan en algún momento u otro de sus carreras.  Otro oficial, Paul Bowlen, con quien trabajé, tuvo una experiencia similar a la que presencié.  Esa experiencia se describe en el Anexo 10, con el que estoy familiarizada y con el que estoy de acuerdo en que constituye una representación precisa de lo sucedido ese día.
El 16 de mayo de 2014 fue una noche que no olvidaré.  Esa noche, Courtney y yo estábamos estacionados en nuestro crucero CCTD en la parada de C-Rail de Ramona Street.  Poco después de las 9:30 p.m., recibimos una llamada de despacho informando que había ocurrido un robo a mano armada en un tren C-Rail que venía de Emerson Street.  La estación de Emerson Street está a una parada de la de Ramona Street.  Según el despacho, una persona de entre 20 y 30 años, de la raza, altura y peso de Avery Leon, se acercó a un par de adolescentes, blandió un pequeño revólver plateado y les exigió que entregaran su dinero en efectivo, tarjetas de crédito y teléfonos celulares.  El despacho no mencionó el género del atacante.  El atacante vestía una camiseta naranja, jeans y una gorra de béisbol blanca, dijo.  Después de agarrar los bolsos y los teléfonos celulares de las víctimas, el atacante metió el contrabando y el arma en una especie de mochila oscura y corrió hacia un tren C-Rail de la Línea Azul que se dirigía a Ramona Street.
Tan pronto como Courtney y yo escuchamos el despacho, nos miramos e hicimos una mueca. Sabíamos que un ataque similar había ocurrido en el C-Rail hace unas semanas; Courtney estaba de servicio en ese momento y había respondido al ataque él mismo.  En ese caso, una persona de entre 20 y 30 años, del mismo género, raza, altura y peso que Avery Leon, había robado a una pareja de ancianos con un pequeño revólver plateado.  Según Courtney, el atacante golpeó a una de las víctimas en la cabeza con la culata del revólver cuando intentó resistirse.  La fuerza del golpe la tiró al suelo y le cortó la frente.  Sufrió una conmoción cerebral y tuvo que recibir puntos de sutura, pero finalmente se recuperó.  Sin embargo, estaba bastante traumatizada por el incidente.
Courtney y yo salimos de nuestro crucero CCTD y comenzamos a caminar hacia la plataforma donde llegaría el tren que transportaría al atacante.  Mientras corríamos hacia la plataforma, Courtney mencionó el ataque anterior y dijo: "Este delincuente se escapó una vez y en ninguna circunstancia vamos a permitir que eso vuelva a suceder.  Recuerde que no les damos a los criminales el beneficio de la duda.  Haz lo que tengas que hacer para derribar a esta persona".  Pero, como suele suceder, luego agregó: "Pero, quiero decir, no hagas nada estúpido".  Se suponía que el tren llegaría al lado norte de la plataforma.  Los dos sabíamos que otro tren, el de la Línea Verde a Webster Street, llegaría al lado sur de la plataforma aproximadamente al mismo tiempo, por lo que la plataforma estaría abarrotada.  Para asegurarme de que cubriéramos toda el área, me coloqué a distancias aproximadamente iguales de cada tren, y aproximadamente a distancias iguales entre el centro y las puertas occidentales de cada tren; básicamente, estaba en la parte central izquierda de la estación como se muestra en la Exhibición 1, con la que estoy familiarizada y que estoy de acuerdo en que es una representación precisa de la parada de C-Rail de Ramona Street.  Courtney se colocó en el mismo lugar al otro lado de la plataforma, a unos 100 pies de distancia de mí.
De repente, llegaron ambos trenes.  Courtney y yo pensamos que tendríamos unos minutos para escanear a los pasajeros que salían del tren de la Línea Azul antes de que llegara la Línea Verde, pero la Línea Azul llegó tarde.  Mucha gente parecía estar empujando, apretando y corriendo por la plataforma para conectar con la Línea Verde.  Courtney y yo maniobramos lo mejor que pudimos entre la multitud: observándola a la vez y mirando dentro del tren para buscar al atacante.
De repente, escuché a Courtney gritar: "¡Lindsey, la mochila negra a tu izquierda!"  Estaba frente al tren de la Línea Azul, pero me di la vuelta y vi a una persona que más tarde supe que era Avery Leon corriendo por la plataforma desde la puerta más occidental del tren de la Línea Azul hasta la puerta más occidental del tren de la Línea Verde.  Leon parecía coincidir con la descripción del atacante: vestía jeans y una mochila negra.  Leon también parecía correr directamente hacia un grupo de adolescentes que estaban parados en la puerta del tren.  Vi que Leon llevaba lo que pensé que era una camiseta naranja o roja, aunque en la fracción de segundo en que tuve que reaccionar no pude decirlo con exactitud porque estaba parcialmente oscurecida por la mochila.  Podría haber sido naranja o roja; no podía decirlo en ese momento.  Por otra parte, había mucha gente con camisetas similares en la plataforma.  Leon no parecía llevar ningún tipo de sombrero, pero recuerdo haber pensado en ese momento que quienquiera que fuera esta persona era el atacante y probablemente había metido la gorra en la mochila para evitar ser detectado durante la fuga.  
Entonces noté algo realmente aterrador: mientras Leon corría hacia el grupo de adolescentes, la mano izquierda lo sostenía en el bolsillo izquierdo y parecía buscar a tientas algo que no podía agarrar.  Mi mente inmediatamente volvió al revólver plateado del atacante, cuyo cañón otro grupo de adolescentes había tenido enfrente de ellos apenas hacía un rato.  No iba a dejar que eso, Dios no lo quiera, o algo peor, volviera a suceder.
Inmediatamente desabroché el dispositivo de seguridad que aseguraba mi Taser a mi cinturón.  En la prueba 3 se muestra una descripción justa y precisa de mi pistola eléctrica.  Le grité a Leon: "¡Tú con la mochila negra, detente justo donde estás y levanta las manos!"  Eso es todo lo que recuerdo haber dicho.  Leon no respondió en absoluto.  Leon no levantó la vista.  Leon no levantó las manos.  Leon no hizo nada más que seguir corriendo hacia esos adolescentes mientras buscaba a tientas algo en su bolsillo.  Para mí, dado el despacho que habíamos recibido, la situación pasó del nivel "urgente" al "esto podría ser de vida o muerte".  Estaba parado a unos 30 pies de Leon y, aunque había mucho ruido en esa plataforma, no había forma de que Leon no me escuchara. Quiero decir, algunos de los adolescentes incluso se dieron la vuelta y me miraron cuando grité, pero Leon siguió corriendo.  ¿Qué hubiera sucedido si Leon estuviera a punto de sacar el revólver plateado y usarlo contra esos adolescentes?
En ese momento tuve que tomar una decisión.  Lo que tenía frente a mí era una persona que, en parte, coincidía con la descripción de un atacante vicioso y violento que seguía corriendo hacia un grupo de adolescentes después de que le había pedido a la persona que se detuviera.  Por un lado, si no hacía nada, las consecuencias podrían ser nefastas.  Por otro lado, si hubiera usado mi Taser, podría haber detenido lo que habría sido, potencialmente, un segundo ataque devastador sin causar ningún daño físico permanente al atacante.  Como dije, soy una persona pacífica y nunca quiero dañar a un sospechoso a menos que no haya otra alternativa.  Tomé la única decisión que pude.  Desenfundé mi pistola Taser, apunté a Leon y disparé.  En ese momento, Leon estaba a aproximadamente 30 pies de distancia de mí.  Las dos púas electrificadas de la pistola paralizante se alojaron en el hombro izquierdo de Leon.  Leon gritó, se detuvo, convulsionó y cayó del lado de Leon, paralelo al C-Rail y mirando hacia el este.  La mano de León todavía estaba en su bolsillo.
Sé que Leon no resultó ser el atacante y me siento muy mal por eso.  Pero en esas circunstancias, no tenía otra opción.  Es fácil juzgar desde el sillón cuando se trata de este tipo de incidentes, pero, al final del día, los oficiales de policía tenemos que tomar decisiones en una fracción de segundo basadas en información limitada.  Si sentimos que necesitamos cuestionarnos a nosotros mismos cada vez que nos enfrentamos a un sospechoso peligroso, eso podría significar que esperamos un segundo más mientras un sospechoso armado nos ataca.  Ningún oficial de policía lo hace ni debería hacerlo.  
Lamento mucho lo que le pasó a Avery Leon.  Pero Leon me escuchó y debería haberse detenido cuando llamé.  Si Leon lo hubiera hecho, podría haberle descartado e incluso haber atrapado al atacante.
Por la presente, doy fe de haber leído la declaración anterior y declaro, bajo pena de perjurio, según las leyes de los Estados Unidos, que es verdadera y correcta.  Antes de dar esta declaración, me dijeron que debía incluir todos los testimonios relevantes y seguí esas instrucciones. También entiendo que puedo y debo actualizar esta declaración jurada si se me ocurre algo nuevo hasta el momento de testificar en este caso.
	/s/ Lindsey Palmer	
Lindsey Palmer
Fecha: 8 de septiembre de 2014
Suscrito y juramentado ante mí el 8 de septiembre de 2014.

	/s/ Bobbie Dousa	
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
DECLARACIÓN JURADA DE SKYLER TODD, para la defensa
Yo, Skyler Todd, habiendo prestado juramento por primera vez y de conformidad con 28 U.S.C. § 1746, declaro y testifico lo siguiente:
Soy Skyler Todd.  Tengo 14 años y soy estudiante de Carthage High School en Carthage, Oregón.  He vivido en Carthage toda mi vida y nunca he estado metido en ningún tipo de problema.  Quiero decir, la gente tiende a decir que soy "demasiado bueno", pero creo que eso es solo por aquella vez, el año pasado, cuando atrapé a algunos de mis amigos haciendo trampa en los exámenes de matemáticas.  Los noté al otro lado de nuestro salón de clases mirando sus teléfonos celulares debajo de sus escritorios.  Se lo conté a nuestro maestro, a pesar de saber que estarían en un gran problema; quiero decir, ¿qué más iba a hacer?
Soy un buen estudiante, supongo.  Obtengo principalmente B y B+.  Mi clase favorita es el arte.  Me gustan mucho las artes visuales y estoy pensando en estudiar eso en la universidad.  Resolver problemas, escribir ensayos y hacer experimentos de laboratorio son lo suficientemente interesantes, supongo, pero me encanta tratar de capturar el mundo que me rodea en una pintura o fotografía.  Mis amigos dicen que yo también soy bastante bueno en eso y que observo cosas que otras personas no.  Al igual que a principios del otoño, cuando mi clase realiza su excursión anual al centro de Oregón, siempre soy el primero en señalar algunos de los animales salvajes más difíciles de detectar durante nuestras caminatas. Los búhos son mis favoritos.     
En todo caso, el 16 de mayo de 2014, mis amigos y yo regresábamos a casa después del juego de béisbol de los Rowe Rattlesnakes.  Todos vamos a Carthage High School, pero solo uno de nosotros, mi mejor amigo, Taylor Pahlke, está en una de las clases de Avery Leon, lo cual a Taylor no le agrada mucho.  Todos teníamos boletos de ida y vuelta del C-Rail para ir al juego.  Como todos vivimos en Carthage, tenemos que tomar la Línea Verde hasta Ramona Street y luego hacer un transbordo a la Línea Azul para el resto del trayecto hasta el estadio.  Debido a que generalmente soy bastante olvidadizo, le di a Taylor mi boleto para que lo guardara.
El juego estuvo genial.  Quiero decir, realmente no me importa mucho el béisbol, ¡pero fue genial pasar el rato con mis amigos!  El juego se prolongó hasta muy tarde, así que estaba un poco cansado cuando todos salimos.  Tomamos un tren C-Rail de la Línea Azul de regreso a Ramona Street, donde, al igual que en la ida, planeábamos transferirnos a un tren de la Línea Verde para regresar por el camino a casa.
Cuando estábamos a punto de abordar el tren de la Línea Verde de regreso a Webster Street, me detuve y comencé a buscar a tientas mi boleto.  Después de un segundo, me di cuenta de que había olvidado que se lo había dado a Taylor.  Me sentí como si anduviera en la luna.  Pero, para ser honesto, ese tipo de cosas me suceden mucho.  En ese momento, cuando me di cuenta de que Taylor tenía mi boleto, estaba a solo unos pies de la puerta más occidental del tren de la Línea Verde; toda la estación de Ramona Street se muestra exactamente en la Prueba 1, con la que estoy familiarizado.  El resto de mi grupo caminaba delante de mí hacia el tren y casi se habían subido al tren cuando, de repente, escuché una voz detrás de mí. La voz gritó algo que sonaba como: "¡Tú con la mochila, detente y levanta las manos!"  
Me congelé durante una fracción de segundo.  ¡Pensé que había hecho algo malo!  Pero luego, cuando recuperé mi orientación, me di la vuelta y vi a alguien que más tarde supe que era Avery Leon a solo unos metros de mí.  Estaba directamente entre Leon y el tren.  Leon parecía correr muy rápido y directo hacia mí.  Además, la mano izquierda de Leon estaba en su bolsillo izquierdo y parecía que intentaba agarrar algo. La mano de Leon se retorcía en el bolsillo con bastante seriedad, como si simplemente no pudiera agarrar las llaves o algo por el estilo.  Por otra parte, ¿por qué Leon necesitaría llaves si estaba a punto de subirse al C-Rail?  ¿Tendría su pase del C-Rail allí?  Estoy seguro de todo eso porque pensé que era un poco extraño y, debido a lo rápido que Leon corría hacia nosotros, un poco aterrador.  Parecía que Leon me iba a atropellar, así que me aparté.  
Luego, antes de que supiera lo que estaba pasando, Leon comenzó a gritar y cayó al suelo. Parecía que Leon corría directamente hacia mis amigos y hacia mí, y de repente comenzó a temblar y a gritar, y luego se sacudió hacia la izquierda y cayó en esa misma dirección.  Pude ver con certeza que la mano izquierda de Leon todavía estaba en su bolsillo después de caer, solo que, cuando golpeó el suelo, ya no parecía que buscara a tientas sus llaves dentro del bolsillo.  No podía decir lo que había sucedido, pero, como dije, estaba asustado y, por lo tanto, excepto por lo que Leon estaba haciendo, es posible que no haya visto todo lo demás que estaba pasando a mi alrededor.  Más tarde supe que un oficial de policía detrás de Leon le había disparado con una pistola paralizante.  
Después, la policía me entrevistó y les conté todo lo que he dicho aquí.   Fue un día realmente aterrador, pero recuerdo todo exactamente tal como sucedió.  Me siento muy mal por Leon; parece que Leon estaba en el lugar equivocado en el momento equivocado.
Por la presente, doy fe de haber leído la declaración anterior y declaro, bajo pena de perjurio, conforme a las leyes de los Estados Unidos, que es verdadera y correcta.  Antes de dar esta declaración, me dijeron que debía incluir todos los testimonios relevantes y seguí esas instrucciones. También entiendo que puedo y debo actualizar esta declaración jurada si se me ocurre algo nuevo hasta el momento de testificar en este caso.  
	/s/ Skyler Todd		
Skyler Todd
Fecha: 8 de septiembre de 2014
Suscrito y juramentado ante mí el 8 de septiembre de 2014.

	/s/ Bobbie Dousa	
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
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DECLARACIÓN JURADA DE SANDY ENSIGN, para la defensa
Yo, Sandy Ensign, habiendo prestado primero juramento y de conformidad con 28 U.S.C. § 1746, declaro y testifico lo siguiente:
Soy Sandy Ensign y tengo 45 años.  Soy la directora de la División de Asuntos Internos (DAI, como la llamamos) del Departamento de Policía de CCTD.  
He vivido en Rowe, Oregón, toda mi vida.  Crecí en un barrio bastante malo; en ese momento, los tiroteos, los robos y otros delitos eran una realidad cotidiana.  Los padres de mi mejor amigo eran dueños y operaban una pequeña tienda de conveniencia en el vecindario y, cuando teníamos 14 años, fueron asesinados durante un atraco en la tienda.  El asesino que les disparó nunca fue atrapado.  Vi el efecto que tuvo este tiroteo en mi amigo, quien finalmente recurrió a las drogas y terminó en prisión, por lo que decidí convertirme en oficial de policía.  Fui directamente de la escuela secundaria a la Academia de Policía, donde me gradué como la primera de mi clase.  Me convertí en policía en 1988 y en detective en 2001.  Hacia el final de mi carrera, después de que el Departamento entregara pistolas paralizantes a sus oficiales, usé mi pistola paralizante en el campo en varias ocasiones.  La pistola paralizante que utilizaba era la versión anterior de la misma marca y modelo que Lindsey Palmer usó en Avery Leon.
Sin embargo, después de mis años como detective, me di cuenta de que algunos de los problemas que enfrentan los vecindarios difíciles, como el en el que crecí, pueden, en casos raros pero importantes, tener tanto que ver con el oficial de policía que maneja el caso como con el criminal que se está tratando de atrapar.  Con eso en mente, en 2010 decidí convertirme en investigadora de la Unidad de Revisión de Condenas del Fiscal de Distrito del Condado de Chinook, que investiga las acusaciones de mala conducta policial y recomienda al fiscal de distrito que anule las condenas derivadas de dicha mala conducta.  
Desde el principio, encontré el trabajo increíblemente gratificante y aprendí dos lecciones importantes.  Primero, en mi experiencia, la gran mayoría de los oficiales de policía son personas decentes, honestas y trabajadoras que realmente están tratando de hacer de sus comunidades lugares mejores.  También vi cómo una denuncia falsa, incluso una trivial, puede destruir injustamente la reputación de un oficial.  La evidencia generalmente lo confirma. De los 37 casos que revisé en la Unidad de Revisión de Condenas, recomendé la anulación de solo dos.  En segundo lugar, sin embargo, aprendí que, en el raro caso de que un oficial de policía manipule pruebas o coaccione a un sospechoso para que confiese o cometa algún otro tipo de mala conducta, la condena resultante puede destruir injustamente la vida y la familia del acusado.  Es importante recordar que incluso un error honesto puede tener ese efecto.  En los dos casos en que recomendamos la anulación de la condena del acusado, no creímos que los agentes investigadores hubieran manipulado intencionalmente las pruebas ni hubieran coaccionado una confesión; parecían estar actuando de buena fe.
De todos modos, a principios de 2014, el entonces director de IAD del Departamento de Policía de CCTD se retiró.  El Departamento se acercó a mí para que asumiera el puesto y acepté.  Comencé a trabajar el 19 de mayo de 2014, pocos días después del incidente con Avery Leon y Lindsey Palmer en la estación de tren C de Ramona Street.  Nunca había realizado una revisión formal de la DAI, pero, dada mi amplia experiencia, no me preocupaba la integridad de mi investigación.
En el curso de mi investigación entrevisté a Avery Leon, Cary Donatella, Lindsey Palmer y Skyler Todd. Sus declaraciones juradas, que también he revisado, reflejan todo lo que cada uno me dijo durante esas entrevistas.  También analicé los protocolos y procedimientos del Departamento de Policía de CCTD para responder a las quejas por el uso de la fuerza excesivo, con énfasis en el uso de pistolas paralizantes.  En relación con esa parte de mi investigación, revisé el manual del Departamento de Policía de CCTD (Anexo 5); registros de capacitación departamentales sobre el uso de pistolas paralizantes (Anexo 6); una serie de estadísticas que comparan las quejas que reciben los agentes de policía del CCTD en comparación con estadísticas nacionales similares (reuní los resultados en el Gráfico 7); la declaración de Courtney Cruze, adjunta a la cual había un informe de la DAI sobre un incidente de 1997 en el que el oficial Cruze disparó por la espalda a un sospechoso que huía (todo lo cual está en el Anexo 4); y tres informes recientes de la DAI sobre el uso de pistolas paralizantes por parte de los oficiales del CCTD (Anexos 8, 9 y 10).  
Llegué a dos conclusiones: (1) es increíblemente improbable, aunque técnicamente no imposible, que Leon sacara su mano del bolsillo y luego la volviera a meter después de la descarga de la pistola paralizante, y (2) el Departamento de Policía de CCTD ha respondido adecuadamente a las quejas por la fuerza excesiva que recibe.
En cuanto a mi primera conclusión, la clave está en considerar los efectos fisiológicos y psicológicos de una pistola paralizante en el cuerpo humano.  También he revisado la declaración jurada de Taylor Gomez y, en general, estoy de acuerdo con la descripción que Gomez da de los efectos fisiológicos de una pistola paralizante en el cuerpo humano.  Como cuestión puramente biológica, Gomez tiene razón al decir que el flujo eléctrico de la pistola paralizante interfiere con las señales eléctricas que provienen del cerebro.  En otras palabras, la electricidad hace que resulte casi imposible para una persona normal mover sus músculos mientras recibe una descarga. 
Sin embargo, la clave y la razón por la que el análisis de Gómez no da en el blanco es que las descargas de pistolas paralizantes a menudo producen efectos fisiológicos y psicológicos que pueden persistir durante varios minutos después de la descarga en sí.   Esos efectos, que presencié personalmente varias veces durante mi tiempo como oficial de policía, pueden incluir desorientación, tensión muscular, parálisis temporal y, potencialmente, otros efectos.  En general, solo una persona con la constitución y la fortaleza mental de un atleta profesional puede mantener la compostura suficiente después del uso de una pistola paralizante como para maniobrar como Leon habría tenido que hacerlo para poner la mano de Leon en su bolsillo.  Leon, según tengo entendido, no cumple con ninguna de las dos condiciones.  Por esa razón, aunque no puedo decir que sería completamente imposible, habría sido increíblemente difícil para Leon mover su mano con suficiente aplomo y coordinación como para meterla en su bolsillo en los momentos posteriores a la descarga.
En cuanto a mi segunda conclusión, lo primero es comprender cómo funciona normalmente el proceso de queja y la terminología que lo acompaña.  Si se determina que una queja es válida, se mantiene y, generalmente, se toman medidas disciplinarias contra el oficial.  Si se determina que una queja no es válida, se "desestima" y no sucede nada más.  Pero muchas veces las cosas no son blancas ni negras, y los estándares que utilizan los profesionales de la IAD en todo el país, incluido el Departamento de la IAD del CCTD, están diseñados para reconocerlo.  Regularmente encontramos que no hay evidencia suficiente para determinar si una queja es verdaderamente meritoria.  En ese caso, la queja "no se sostiene".  Es común en el duro mundo de la policía tener una cantidad sustancial de quejas "no sostenidas" en el archivo de un departamento.  Eso no significa que sea un mal departamento; solo que las circunstancias de ciertos incidentes hacen que sea demasiado difícil saber qué sucedió de una u otra manera.
Cuando se comprende esa terminología, las estadísticas de CCTD se ven más o menos promedio en comparación con los números nacionales.  Hay muchos incidentes con agentes de policía en todo el país y CCTD no es una excepción, en los que simplemente no hay pruebas suficientes para llegar a una conclusión.  Y, como en cualquier departamento, siempre hay algunas quejas que son "sostenidas".  Eso no significa que el departamento esté necesariamente haciendo algo malo; el trabajo de un oficial de policía es bastante duro y, a veces, los oficiales de policía cometen errores.  Admito que la tasa de quejas de los ciudadanos del CCTD, ligeramente superior al promedio, es potencialmente preocupante.  Sin embargo, en mi opinión, la mayor tasa de quejas se atribuye al entorno único en el que trabajan los oficiales de policía de CCTD: los espacios cerrados, los temperamentos en hora pico y otros factores conducen a un mayor número de confrontaciones entre oficiales y ciudadanos de lo habitual.  No puedo decir por qué se encontró que tantas quejas eran "infundadas" o "exoneradas" después de la investigación, pero podría deberse a que no había cámaras en el C-Rail hasta el mes pasado.  Será interesante ver si la evidencia de video agregada facilitará la resolución de las quejas de los ciudadanos.
Incluso cuando una queja ciudadana "no se sostiene", puede haber otras medidas que un departamento puede y, en algunos casos, debe tomar para evitar confrontaciones en las que la fuerza sea necesaria.  CCTD parece haber tomado algunas medidas concretas para dejar claro cuándo y cómo los oficiales deben usar sus pistolas paralizantes; el Manual del Oficial del Departamento de Policía de CCTD, que se muestra en el Anexo 5, es un excelente ejemplo.  En todo caso, el Departamento podría requerir capacitación adicional tras incidentes en los que se alega que el uso de la fuerza fue inapropiado.  Es importante que, cuando corresponda, los departamentos de policía no solo disciplinen a los oficiales sino que los dejen así. Es igualmente fundamental proporcionar a los oficiales las herramientas necesarias para evitar confrontaciones en el futuro.  
Con todo eso en mente, si hubiera sido mi decisión, habría requerido que los oficiales Palmer y Cruze asistieran a sesiones de capacitación adicionales sobre el uso de pistolas paralizantes tras el incidente con Avery Leon.  No he oído nada de que se esté llevando a cabo ningún entrenamiento de este tipo, al menos no todavía.  No estoy segura de haberlos tenido que disciplinar, pero claramente algo salió mal ese día y es importante que CCTD tome medidas para asegurarse de que no vuelva a suceder.
Por la presente, doy fe de haber leído la declaración anterior y declaro, bajo pena de perjurio, según las leyes de los Estados Unidos, que es verdadera y correcta.  Antes de dar esta declaración, me dijeron que debía incluir todos los testimonios relevantes y seguí esas instrucciones. También entiendo que puedo y debo actualizar esta declaración jurada si se me ocurre algo nuevo hasta el momento de testificar en este caso.

	/s/ Alférez Sandy		
Alférez Sandy
Fecha: 15 de septiembre de 2014
Suscrito y juramentado ante mí el 15 de septiembre de 2014.

	/s/ Bobbie Dousa		
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
//
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Anexo 1: Mapa de la parada de tren C de Ramona Street
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Anexo 2: Camiseta de Rattlesnakes de cascabel
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Prueba 3: Pistola paralizante
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TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DISTRITO DE OREGÓN, DIVISIÓN ROWE
	AVERY LEON,
Demandante
v.
DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK; y OFICIAL DE POLICÍA DEL DISTRITO DE TRANSPORTE DEL CONDADO DE CHINOOK, LINDSEY PALMER,
Acusados.
	Caso No.: 3:14-cv-00101-CC








DECLARACIÓN DE COURTNEY CRUZE




Tomado ante BOBBIE B. DOUSA, un notario público

en y para el condado de Chinook

Estado de Oregón

16 de julio de 2014
Anexo 4: Declaración de Cruze e informe de incidentes (Página 1 de 9)
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COURTNEY CRUZE, que reside en 912 Escondido Road, Rowe, OR 97141, habiendo sido debidamente jurado por el Notario Público (BOBBIE B. DOUSA), fue examinado y testificó de la siguiente manera.
INTERROGATORIO DE LA SRA. SCHMIDT:
	P.	Indique su nombre para que conste.
	R.	Soy Courtney Cruze, C-R-U-Z-E, y para que quede en constancia, realmente no tengo tiempo para esto.
	P.	Sr. Cruze, ¿cuántos años tiene?
	R.	Tengo cincuenta y cuatro años.
	P.	¿Alguna vez has sido depuesto?
	R.	Sí, dos veces.  Una vez fue durante mi divorcio.  La otra vez fue durante la demanda que siguió a ese asunto de 1997, el del ladrón de bancos.
	P.	Hablaremos de eso en un momento, pero por ahora, solo quiero sacar del camino los temas introductorios básicos.  ¿Está tomando algún medicamento?
	R.	No.
	P.	¿Está actualmente bajo la influencia del alcohol?
	R.	No.
	P.	¿Hay alguna razón por la que es consciente de por qué no podría responder a mis preguntas de manera veraz, precisa y completa?
	R.	No, ninguna que se me ocurra.
	P.	Si le hago una pregunta y comienza a responderla, supondré que la entendió por completo.  ¿Está bien?
	R.	Seguro que sí.
	P.	Si hay alguna parte de una pregunta que no entienda, hágamelo saber y haré todo lo posible por aclararla, ¿de acuerdo?
	R.	Seguro.
	P.	Bien, entonces vamos a empezar.  Mencionó algo en 1997 sobre un robo a un banco.  ¿Qué pasó allí?
	R.	¿Por qué es eso relevante para algo?
	A.	No quiero discutir con usted, Sr. Cruze, pero podemos hacer
Anexo 4: Declaración de Cruze e informe de incidentes (Página 2 de 9)
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una amplia gama de preguntas aquí.
SR. MCCOY:	Así es, Courtney.
EL TESTIGO:	Bien, lo que sea.
SR. MCCOY:	Simplemente continúe y responda sus preguntas lo mejor que pueda.
POR LA SRA. SCHMIDT:
	P.	Entonces, ¿qué pasó con ese robo a un banco en 1997?
	R.	Bueno, en ese entonces, yo era policía de la CCTD y un día recibimos una llamada por radio diciendo que unos matones estaban en proceso de robar Young's Savings and Trust, que solía estar en la calle Serra, cerca de la estación C-Rail.  Mi compañero y yo estábamos justo en el área y respondimos.  Cuando llegamos allí, escuchamos un disparo desde el interior del banco y luego vimos a los ladrones salir por la puerta principal.  Llevaban máscaras y se separaron en distintas direcciones.  
Así que fui tras uno y mi compañero tras el otro.  Cada uno llevaba bolsas de lona llenas de dinero en efectivo, por lo que resultaba difícil saber quién tenía el arma o si ambos tenían armas.  Yo--   
P.	¿Por qué creía que ambos portaban armas?
R.	No dije que creía que ambos tenían armas; dije que no lo sabíamos.  Sabíamos que había al menos un arma y no sabíamos quién la tenía.  
De todos modos, mi chico está corriendo por la plaza, frente al banco, hacia un automóvil estacionado junto a la banqueta.  También hay gente en la banqueta, incluida una joven madre que empuja a su bebé en un cochecito.  Yo estaba pensando: este tipo podría tomar un rehén.  Luego lo vi meter la mano en su bolsillo para buscar algo, como si estuviera agarrándolo, y pensé que vi algo metálico.  Así que no lo dudé.  Le di de baja.
P.	¿Lo dio de baja?
R.	Sí.  Desenfundé mi arma y le grité que se detuviera.
Anexo 4: Declaración de Cruze e informe de incidentes (Página 3 de 9)
50

PROYECTO DE APRENDIZAJE CÍVICO 1300 SW 6th Ave., Ste. 190, Portland, OR 97201 	www.civicslearning.org

 Detenerse y, cuando no lo hizo, le disparé.
P.	¿Por qué pensaste que podría tomar un rehén?  Quiero decir, ¿tenían otros rehenes?
SR. MCCOY: Objeción, pregunta compuesta.
	P.	Puede responder.
	R.	Uh, ¿en serio?  ¿Por qué pensamos que podría tomar un rehén?  Acababa de robar un banco, mató a un cajero y ahora corría hacia una mujer y su bebé, con un policía pisándole los talones.  Por eso pensé que podría tomar un rehén.
	P.	¿Qué le gritaste?
	R.	¿Qué quiere decir?  Se lo acabo de decir.  Le grité que se detuviera.
	P.	Quiero decir específicamente: ¿qué palabras usó?
	R.	¿Qué palabras?  No sé.  "Oye, tú, detente.”  Algo así.
	P.	¿Se identificó como oficial de policía antes de disparar?
	R.	¿Lo hice?
	P.	¿Se identificó como oficial de policía antes de dispararle?
R.	No, quiero decir, no, que yo recuerde.  Pero créanme, este tipo no se alejaba corriendo del banco porque quería llegar a McDonald's antes de que dejaran de servir el desayuno.  Vio las luces y escuchó las sirenas cuando nos detuvimos.  Sabía que éramos policías.
	P.	¿Anunció que le dispararía si no se detenía?
	R.	No.
	P.	¿Por qué no?
	R.	No sé.  No tenía tiempo.  Quiero decir, ya pasé por esto con IAD un millón de veces; todo está en el informe.
	P.	Llegaremos al informe, pero necesito que me lo diga ahora.
	R.	Sí, bla, bla, bla, lo sé, bien.  ¿Cuál era la pregunta de nuevo?
Anexo 4: Declaración de Cruze e informe de incidentes (Página 4 de 9)
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	P.	¿Por qué no le dijo que dispararía si no se detenía?
	R.	Mire, para ser honesto con usted, generalmente no hacemos eso.  Sé que Lindsey no lo hizo aquí y respaldo a Lindsey en eso.  La realidad es que, en mi línea de trabajo, tenemos que tomar decisiones en una fracción de segundo y no siempre hay mucho tiempo para revisar mentalmente una lista de verificación y decir, ejem, ¿le di a este criminal todas las advertencias, protecciones y otras cosas que el departamento dice que tenemos que darle?  Quiero decir, muchas veces, simplemente no podemos.
	P.	Entonces, ¿alguna otra razón por la que no le advirtió que dispararía, aparte de no tener tiempo?
	R.	No.  No que se me ocurra.  Fue hace mucho tiempo.
	P.	Es consciente de que la persona a quien le disparó en realidad no estaba armada, ¿verdad?
	R.	Quiero decir, sí, resulta que estaba buscando las llaves de su auto o algo así.  Pero no lo sabía en ese momento.
	P.	¿No podía distinguir las llaves del auto de un arma?
	R.	No, no desde donde yo estaba en ese momento.  Y quiero decir, como dije, que generalmente no tenemos tiempo para verificar dos veces cuando nuestra vista está obstruida.  Yo estaba detrás de él en ese momento y no podía ver muy bien.
	P.	Le muestro la prueba A.
	[La prueba A estaba marcada.]
R.	De acuerdo con este informe de la DAI sobre el incidente, ¿este es el informe de asuntos internos correspondiente a ese incidente, no es así?
R.	Sí.
P.	¿Y lo ha leído?
R.	Sí. No estoy de acuerdo con algo de lo que dice allí.  
P.	Bueno, según este informe, usted sabe que hubo un testigo que dijo que usted estaba de pie junto al ladrón y que quedó bastante claro que el ladrón buscaba sus llaves.  Y que le disparó de todos modos.
R.	Sí, entrevistamos a ese tipo.  Su aliento olía a puro alcohol.  Estaba mintiendo.
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P.	¿Puede probar que estaba mintiendo?
R.	No, usted y yo sabemos que no puedo.  Es por eso que la queja no fue desechada por completo.  Pero aun así me creyeron porque el testigo estaba borracho.  Por eso fue "no sostenida".
P.	¿Sabe con certeza que esa es la razón por la que la queja "no se sostuvo"?
R.	Sí, nuestro jefe de la DAI, Bill Meeuwsen, me lo dijo.  Dijo que sabía que estaba diciendo la verdad, pero como este testigo se había presentado, no podía simplemente desechar la denuncia, porque entonces parecería que estaba ignorando la evidencia o algo así.  Pero dijo que lo haría desaparecer y que no era gran cosa.
P.	Por lo que usted sabe, ¿hizo algo el señor Meeuwsen para investigar el asunto él mismo?
R.	No sé.  Quizás.  No escucharía sobre ese tipo de cosas porque no estoy en la DAI.
P.	¿No se iba a enterar?  Sr. Cruze, se trata de un incidente en el que usted disparó y mató a un hombre desarmado; la revisión se centró en dicha acción.  ¿Quiere decir que no habría oído hablar de la investigación que se estaba llevando a cabo?
R.	No sé.  Por lo general, no escuchamos hablar de ese tipo de cosas.
	P.	Entonces, ¿no sabe si el Sr. Meeuwsen realizó su propia investigación?
	R.	Supongo que no.
	P.	Bien.  ¿Alguna vez habló con Lindsey Palmer sobre ese incidente?
	R.	¿El robo del banco?  Seguro.  Fue la primera vez que maté a un tipo en el cumplimiento del deber.  Lo usé como un momento de enseñanza.
	P.	¿Un momento de enseñanza?
	R.	Sí.  Lindsey es una buena niña y quería hacer mi parte para enseñarle cómo se hacen las cosas.  
P.	¿Cómo diablos usó ese tiroteo como un momento de enseñanza
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R.	Bueno, está bien, tal vez esa no sea la mejor manera de describirlo.  Pero este es el asunto.  La lección más importante que les enseño a todos los novatos cuando vienen al CCTD es lo que dijo el personaje de Sean Connery en esa película, Los intocables.  Su primer requisito laboral es que, al final del día, cuando termine su turno, se vayan a casa con vida.  Y eso es lo que traté de enseñarles a Lindsey y a todos los niños nuevos que se unen a la fuerza policial.
P.	¿Y dispararle al sospechoso fue un ejemplo de cómo mantenerse con vida al final de su turno?  ¿No es eso un poco melodramático, Sr. Cruze?
SR. MCCOY: Objeción, compuesta, argumentativa.
R.	¿Está bromeando?  Eso es increíblemente ofensivo, Sra. Schmidt.  Conozco a un grupo de muchachos en CCTD y en Rowe que no creen que haya nada melodramático en querer mantenerse vivos en el trabajo, porque han perdido amigos en el cumplimiento del deber.
P.	Lo siento, no quise decirlo de esa manera.
R.	Está bien.
P.	No, realmente lo estoy.  Creo que lo que quiero decir es cómo el incidente de 1997 se relaciona con la lección que le enseñaste a Lindsey Palmer.
R.	Claro, lo entiendo.  Esto es lo que le dije a Lindsey después de contarle esa historia: el punto es que no te cuestiones a ti mismo ni te arriesgues.  Si hubiera querido estar cien por ciento seguro de que ese tipo tenía un arma, habría tenido que esperar uno o dos segundos más después de ver el metal por primera vez, hasta que lo hubiera sacado por completo de su bolsillo.  Y para entonces, por razones obvias, puede ser demasiado tarde.  No hagas eso, le dije a Lindsey.  Tan pronto como tengas motivos para creer que tu vida o la de otra persona está en peligro, tienes que actuar.
P.	¿Qué piensa el departamento al respecto?
R.	¿Qué quiere decir?
P.	Bueno, ¿el departamento apoya el uso de fuerza letal en esas situaciones
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R.	¿Apoya?  No lo sé.  Depende de si está justificado o no.  Y créame, cuando no lo es, caen sobre ti como una tonelada de ladrillos.
P.	¿Puede pensar en una situación en la que hayan hecho eso?
R.	No que me acuerde.  Y eso se debe a que desde entonces no ha habido una situación en la que un oficial haya usado fuerza letal y que incluso se haya cuestionado si estaba justificada o no.
P.	¿Qué pasa con la fuerza no letal?
R.	Ah, bueno, eso es diferente.
P.	¿Cómo es eso?
R.	Quiero decir, con fuerza no letal, mientras el sospechoso siga vivo y respirando, al final, el departamento no siempre te va a estar respirando en la nuca para saber cómo sucedió.  Esas pistolas paralizantes, quiero decir, han salvado vidas.  Podría haberla usado contra ese ladrón de bancos en 1997 si las hubiéramos tenido entonces.
Espere.  Mi teléfono está sonando.  Tengo que irme.  Es asunto de la policía de CCTD y realmente no puede esperar.  Lo siento.
SR. MCCOY:	Podemos reprogramar el resto de este interrogatorio.
SRA. SCHMIDT:	Sí, tendremos que hacerlo.  Sr. Cruze, ¿está seguro de que tiene que ir?
EL TESTIGO:	Sí, realmente.
SRA. SCHMIDT:	Está bien, tendremos que reprogramar, supongo.

Con lo cual, se concluyó la deposición.

He revisado la transcripción anterior y certifico que es fiel y precisa del testimonio prestado.
_____________________________________
Bobbie Dousa
Notario público en y para el estado de Oregón
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS
INFORME DEL INCIDENTE Y RECOMENDACIÓN
Oficial(es) involucrado(s):	Courtney Cruze
Fecha del incidente:	17 de enero de 1997
Descripción del incidente, investigación y hallazgos:	El oficial Cruze y su compañero, el oficial David Rooney, llegaron a Young's Savings and Trust tras un informe de un robo a mano armada.  Según los oficiales y el despachador, el informe les advirtió que "uno de los sospechosos estaba armado".  Cuando llegó Cruze, los dos ladrones salieron corriendo por la puerta del banco en direcciones opuestas.  El sospechoso que Cruze perseguía parecía correr hacia un automóvil estacionado al otro lado del banco.  Cruze afirma que vio "algo que parecía un arma en las manos del individuo, así que le ordené que se detuviera y cuando no lo hizo, disparé mi arma".  El sospechoso murió instantáneamente.  Se recuperó un juego de llaves de un vehículo de huida en su cuerpo; no se encontró ningún arma.  El oficial Rooney no presenció el incidente, pero cree en lo que dice Cruze.  Un testigo, a quien DAI no pudo contactar para una reciente entrevista durante la investigación, dijo a los oficiales Cruze y Rooney que Cruze estaba "parado al lado del ladrón y era muy claro que el individuo iba por sus llaves y no por un arma".

Disposición y recomendación:  Debido a que actualmente no se puede localizar al testigo clave, no hay pruebas suficientes para sostener o desestimar la denuncia tras este incidente.  El resultado más probable fue que Cruze creía razonablemente que el sospechoso estaba armado y peligroso, a pesar de que no se encontró ningún arma en su cuerpo.  Sin embargo, no hay pruebas suficientes para respaldar plenamente esa conclusión.  La queja no se sostiene.
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/s/Bill Meeuwsen				
Bill Meeuwsen, Director de la División Interamericana del CCTD
Fecha: 24 de enero de 1997
Recomendación aprobada:
/s/Ed Verde			
Jefe del Departamento de Policía de CCTD
Fecha: 25 de enero de 1997
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Política 12.2: Uso de pistolas paralizantes y otras fuerzas no letales
Todos los oficiales de policía de CCTD deben ser conscientes en todo momento de que el uso de la fuerza no letal, incluido el uso de "pistolas paralizantes" emitidas por CCTD, es un asunto serio.  CCTD ha proporcionado pistolas paralizantes para dar a sus oficiales una alternativa a la fuerza letal, que puede no ser necesaria en todas las circunstancias de una confrontación física con un sospechoso.  Las pistolas paralizantes, el aerosol de pimienta y otros implementos no letales pueden incluso ayudar a salvar la vida de un sospechoso ante el que un oficial podría verse obligado a usar fuerza letal.

En todo caso, debe existir una amenaza inminente a la seguridad del oficial o de otra persona que justifique el uso de la fuerza no letal.  La cantidad de fuerza a utilizar depende de las circunstancias; en todos los casos, los oficiales deben ejercer precaución y buen juicio y actuar con integridad y profesionalismo.

Los oficiales deben cumplir con los siguientes requisitos adicionales al usar pistolas paralizantes:

· Si bien no son letales en la mayoría de los casos, las pistolas paralizantes pueden causar lesiones en serie o la muerte si se usan incorrectamente.  Los oficiales deben usar sus pistolas paralizantes solo como último recurso en situaciones en las que no exista otra forma razonablemente efectiva de someter a un sospechoso.

· Excepto cuando sea imposible o impracticable, los oficiales siempre deben advertir a un sospechoso de su intención de descargar su pistola paralizante antes de hacerlo.

· Excepto cuando sea necesario para proteger la seguridad del oficial o del público, los oficiales nunca deben disparar su pistola paralizante a un sospechoso que esté parado en un borde, una escalera o cualquier otra posición elevada.
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Capacitación y desarrollo de oficiales del Departamento de Policía de CCTD
Resumen de la capacitación de oficiales
Desarrollado por TrainSmartHR® 
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Tipo de entrenamiento: Uso y seguridad de la pistola paralizante
Instructor:	Burt Lambeau, Análisis de seguridad, LLC
Temas cubiertos:	Esta capacitación cubre la mecánica de las pistolas paralizantes, los usos apropiados de las pistolas paralizantes (incluidos simulacros y ejercicios) y los efectos fisiológicos y psicológicos de las pistolas paralizantes
Inicio del rango de fechas: 1/1/2007	Fin del rango de fechas:	6/30/2014

Llave:	c = completo	p = parcial	i = incompleto
	ene = enero	jun = junio		+ = elogio del instructor
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	Oficial
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014

	Jones, J.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Irsay, J.

	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
p-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
p-jun
	c-enero
i-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
p-jun

	Cruze, C.

	i-ene
i-jun
	i-ene
i-jun
	i-ene
i-jun
	p-enero
c+-jun
	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
p-jun
	i-ene
c+-jun
	i-ene
c+-jun

	Allen, P.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	York, J.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c+-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Spanos, A.

	C+-enero
c+-jun
	c-enero
i-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
p-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	McCasky,
V.
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Benson, T.

	c-enero
c-jun
	C+-Enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Packer, F.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c+-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Kraft, R.

	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
c+-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
c+-jun
	c-enero
c-jun

	Richardson, J. 
	p-enero
p-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	p-enero
i-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Johnson, W.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Bidwill, B.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Adams, n.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	En blanco, A.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Bisciotti, S.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Wilson, R.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
c+-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Marrón, M.

	c-enero
p-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Haslam, J.

	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Bowlen, P.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
i-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Ford, M.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	p-enero
i-jun
	p-enero
c-jun
	C+-Enero
c-jun
	c-enero
p-jun
	c-enero
c-jun

	McNair, R.

	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-Enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Khan, S.

	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c+-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Ross, S.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	p-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-Enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Wilf, Z.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-Enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Mara, J.

	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-Enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Rooney, D.

	C+-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	p-enero
p-jun
	C+-enero
p-jun
	c-enero
p-jun
	i-ene
c-jun

	Nguyen, A.

	N/A
	C+-enero
c+-jun
	C+- enero
c-jun
	C+- enero
c+-jun
	C+- enero
c+-jun
	C+- enero
c-jun
	C+- enero
c-jun
	C+- enero
c+-jun

	Lurie, J.
	N/A
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Davis, C.
	N/A
	N/A
	c-enero
c-jun
	c-enero
c-jun
	c-enero
c+-jun
	c-enero
c-jun
	C+- enero
c-jun
	c-enero
c-jun

	Palmer, L.

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	C+- enero
c+-jun
	C+- enero
c+-jun
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Septiembre 1, 2014

Corrina M. Ruberosa
Fiscal Adjunto de la Ciudad
corrinaruberosa@rowe.or.gov
Oficina del Fiscal de la Ciudad de Rowe
812 Channing Street, Suite 2100
Rowe, OR 97111

Estimada Sra. Ruberosa:

Le pidió a mi oficina que proporcionara estadísticas sobre las quejas relacionadas con el uso de la fuerza contra los oficiales de CCTD y las resoluciones de dichas quejas.  La siguiente tabla resume las quejas que se han presentado contra los funcionarios de CCTD desde 2007:

[image: ]
Para ver estas estadísticas en contexto, hay algunos puntos importantes a tener en cuenta.  Los siguientes datos provienen de un estudio ("Quejas de los ciudadanos sobre el uso de la fuerza por parte de la policía") publicado en junio de 2006 por la Oficina de Estadísticas del Sistema Judicial: [footnoteRef:4]  [4:  Este fue el informe más reciente de la Oficina de Estadísticas de Justicia sobre el uso de la fuerza por parte de los agentes de policía que pude localizar.] 


· En promedio, los grandes departamentos de policía municipales reciben aproximadamente 9,5 quejas por uso indebido de la fuerza por cada 100 oficiales al año. Por lo tanto, según el promedio nacional, se esperaría que un departamento de policía del tamaño de CCTD (aproximadamente 30 oficiales) recibiera 2,85 quejas por año. Sin embargo, tenga en cuenta que hay dos factores que hacen que esa cifra sea una estimación irrazonablemente baja del número de quejas que se puede esperar que reciba razonablemente CCTD.
· 
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Primero, el CCTD no es un departamento de policía municipal "grande", definido como un departamento con al menos 100 oficiales de tiempo completo.  En segundo lugar, los oficiales de policía de CCTD operan en un entorno bastante diferente al de la mayoría de los demás oficiales de policía.  Dados los espacios a menudo estrechos en el C-Rail y el temperamento a veces desagradable de los pasajeros durante las horas pico, los enfrentamientos son más frecuentes y, en consecuencia, conducen a un número ligeramente mayor de quejas.

· Al igual que muchos departamentos de policía en todo el país, CCTD utiliza la terminología de la Oficina de Estadísticas de Justicia para describir cómo se resuelven las quejas:

· Una queja es "infundada" si, a primera vista, no se basa en hechos, o si una investigación revela que el incidente reportado no ocurrió.
· Una queja es "exonerada" si el incidente reportado ocurrió, pero la acción del oficial se consideró legal y adecuada.
· Una queja "no se sostiene" si no hay pruebas suficientes para sustentar la acusación.
· Una queja se "sostiene" si una investigación aporta evidencia suficiente para justificar una acción disciplinaria contra los oficiales involucrados.

· Según el estudio de la Oficina de Estadísticas de Justicia, en los grandes departamentos de policía municipales: (a) aproximadamente el 46% de todas las quejas relacionadas con la fuerza son infundadas o exoneradas, (b) aproximadamente el 37% de todas las quejas relacionadas con la fuerza no se sostienen, (c) aproximadamente el 8% de todas las quejas relacionadas con la fuerza se mantienen y (d) aproximadamente el 9% de todas las quejas relacionadas con la fuerza reciben alguna otra disposición (p. ej., se retiran). Observo que, en conjunto, esta cifra indica que el Departamento de Policía del CCTD está esencialmente a la par de los promedios nacionales relevantes. 

Por favor, no dude en contactarme si necesita alguna otra información.

Muy sinceramente suyo,

Alférez Sandy

Alférez Sandy
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS
INFORME DEL INCIDENTE Y RECOMENDACIÓN
Oficial(es) involucrado(s):	Courtney Cruze, Jessica Irsay
Fecha del incidente: 9 de diciembre de 2010 (aprox.) 19:30 h	
Descripción del incidente e investigación:	Los oficiales Cruze e Irsay observaron una venta de drogas en la estación de Middlefield Road del tren ligero del condado de Chinook.  Ningún testigo cuestionó el hecho de la venta.  Cuando los oficiales Cruze e Irsay se acercaron al sospechoso (el vendedor) y al comprador, el sospechoso intentó huir.  El oficial Irsay derribó al sospechoso al suelo.  El sospechoso se resistió al arresto al intentar golpear, patear y morder al oficial Irsay mientras intentaba dominarlo.  El sospechoso era un hombre que pesaba aproximadamente 160 libras; La oficial Irsay es una mujer que pesa aproximadamente 130 libras.  Todos los testigos están de acuerdo en que después de aproximadamente dos segundos, el oficial Cruze descargó su pistola paralizante contra el sospechoso.  Todos los testigos, excepto los oficiales Cruze e Irsay, están de acuerdo en que, después de que el oficial Cruze descargó su pistola paralizante contra el sospechoso, este fue sujetado.  (Los oficiales Cruze e Irsay afirman que "no estaban seguros" de si el sospechoso estaba completamente dominado o si, en palabras del oficial Cruze, “estaba haciéndose el muerto").  En ese momento, el oficial Cruze le indicó al oficial Irsay que "le disparara de nuevo, solo para asegurarse".  Esa declaración fue confirmada por varios transeúntes entrevistados por DAI y admitida por los propios oficiales Cruze e Irsay.  Luego, aparentemente bajo la dirección del oficial Cruze, la oficial Irsay desenfundó su pistola paralizante y la descargó contra el sospechoso por segunda vez.  Actualmente, el sospechoso no presenta lesiones conocidas a largo plazo como resultado del incidente.  

Disposición y recomendación:  El oficial Cruze descargó correctamente su pistola paralizante contra el sospechoso antes de que él y el oficial Irsay lo sujetaran.  Sin embargo, todos los testigos, excepto los oficiales Cruze e Irsay, parecen estar de acuerdo en que el uso posterior de la pistola paralizante por parte de la oficial Irsay fue innecesario e inapropiado; los oficiales Cruze e Irsay deberían haber sabido que el sospechoso estaba dominado en ese momento.  Recomiendo que los oficiales Irsay y Cruze reciban una reprimenda por escrito y una suspensión de medio día sin goce de sueldo.

							Recomendación aprobada y adoptada:



Anexo 8: Informe del incidente de Cruze / Irsay
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/s/Bill Meeuwsen				
Bill Meeuwsen, Director de la División Interamericana del CCTD
Fecha: 21 de diciembre de 2010
/s/Ed Verde			
Jefe del Departamento de Policía de CCTD
Fecha: 23 de diciembre de 2010
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS
INFORME DE INCIDENTES Y RECOMENDACIÓN
Oficial(es) involucrado(s):	Annie Nguyen
Fecha del incidente: 21 de enero de 2013 (aprox.) 20:15	
Descripción del incidente e investigación:	Todos los testigos, incluidos los tres transeúntes entrevistados y los oficiales Nguyen y Courtney Cruze, están de acuerdo con los siguientes hechos: Los oficiales Nguyen y Cruze (que estaba reemplazando un turno de la compañero habitual de Nguyen, Shannon Ross) se acercaron a un sospechoso en la parte superior de una pequeña escalera en la estación de la calle Tasso del tren ligero del condado de Chinook.  Antes del arresto, los oficiales Nguyen y Cruze habían recibido noticias de que el sospechoso era responsable de un asalto violento y aparentemente aleatorio que había tenido lugar aproximadamente una hora antes, y probablemente estaba armado y era peligroso.  Cuando el sospechoso los vio y comenzó a huir hacia las escaleras, la oficial Nguyen le disparó su pistola paralizante.  El oficial Nguyen le pidió al sospechoso que se detuviera, pero no le advirtió que usaría su pistola paralizante si no lo hacía.  Ella le disparó en la parte baja de la espalda con su pistola paralizante, lo que lo hizo caer escalera abajo.  El sospechoso (en quien el oficial Nguyen descubrió un arma y una cantidad sustancial de drogas) se rompió la clavícula y sufrió varios rasguños y moretones. 

Disposición y recomendación: Las acciones del oficial Nguyen estaban justificadas.  Si bien el oficial Nguyen técnicamente violó la Política 12.2 del Departamento de Policía de CCTD, que generalmente prohíbe el uso de pistolas paralizantes contra sospechosos en posiciones elevadas y requiere que un oficial anuncie su intención de descargar su pistola paralizante antes de hacerlo, sus acciones fueron aceptables porque el sospechoso representaba una amenaza inminente para el público.  Recomiendo que se exonere la denuncia.



Anexo 9: Informe del incidente de Nguyen
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/s/Bill Meeuwsen				
Bill Meeuwsen, Director de la División Interamericana del CCTD
Fecha: 13 de febrero de 2013

Recomendación aprobada y adoptada:
/s/Ed Verde			
Jefe del Departamento de Policía de CCTD
Fecha: 13 de febrero de 2013
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS
INFORME DE INCIDENTES Y RECOMENDACIÓN
Oficial(es) involucrado(s):	Paul Bowlen
Fecha del incidente: 14 de enero de 2014 (aprox.) 10:45 a.m. 	
Descripción del incidente e investigación:	Todos los testigos, incluidos los cinco transeúntes entrevistados y los oficiales Paul Bowlen y Lindsey Palmer, están de acuerdo con los siguientes hechos: Los oficiales Bowlen y Lindsey Palmer (que estaba reemplazando un turno para el compañero habitual del oficial Bowlen, Jennifer Mara) respondieron a un informe de un disturbio en un tren en la estación de Ramona Street del tren ligero del condado de Chinook.  Allí, descubrieron a un hombre que padecía una enfermedad mental, que chocaba con los transeúntes y empuñaba una navaja.  Cuando el oficial Bowlen le pidió que se detuviera y dejara el cuchillo, el sospechoso comenzó a caminar rápidamente hacia él.  El oficial Bowlen volvió a pedirle que se detuviera e indicó que usaría su pistola paralizante si el sospechoso no se detenía.  El sospechoso no se detuvo y el oficial Bowlen descargó su pistola paralizante.  El sospechoso no sufrió lesiones permanentes, pero fue ingresado en el Hospital St. George para una evaluación psiquiátrica.

Disposición:  Las acciones del oficial Bowlen estaban justificadas.  El sospechoso representaba una amenaza inminente para el oficial Bowlen, en particular debido a su posesión de un cuchillo.  Todos los testigos suelen coincidir en los hechos relevantes.  Recomiendo que se exonere la denuncia.

							Recomendación aprobada y adoptada:
/s/Bill Meeuwsen					/s/Ed Verde			
Bill Meeuwsen, Director de la División Interamericana del CCTD			Jefe del Departamento de Policía de CCTD
Fecha: 28 de enero de 2014				Fecha: 28 de enero de 201
Anexo 10: Informe del incidente de Bowlen
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Year Total Complaints Unfounded/Exonerated % of Total Not Sustained% of TotalSustained% of TotalOther % of Total

2007 3 2 66.7% 1 33.3% 0 0.0% 0 0.0%

2008 4 1 25.0% 3 75.0% 0 0.0% 0 0.0%

2009 1 1 100.0% 0 0.0% 0 0.0% 0 0.0%

2010 3 2 66.7% 0 0.0% 1 33.3% 0 0.0%

2011 2 2 100.0% 0 0.0% 0 0.0% 0 0.0%

2012 7 3 42.9% 2 28.6% 1 14.3% 1 14.3%

2013 2 1 50.0% 1 50.0% 0 0.0% 0 0.0%

2014 4 2 50.0% 1 25.0% 0 0.0% 1 25.0%

Total since 2007 26 14 53.8% 8 30.8% 2 7.7% 2 7.7%
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